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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
En virtud de lo propuesto por el Ministro de Gracia y 

Justicia, el Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
} Artículo 1.° El cuerpo de Aspirantes á la Judicatura 
constará de 25 individuos para el año de 1874.

Art. 2,® Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones necesarias para la convocatoria, 
exámen, calificación, propuesta y nombramiento de. los 
Aspirantes á la Judicatura, con arreglo á lo prevenido en 
el tíi. 2.°, cap. 1.° de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y en el reglamento de 8 de Octubre 
¿e 1870.

Madrid quince de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
ÍSaaaili© C a s íe R a r .  

fíl Ministro de Gracia y Justicia.
Ijftsis c2e§ Rio y Bamos.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión que, fundada en ei mal estado de su salud, ha 
presentado D. Antonio Perez de la Riva del cargo de Go
bernador político de la H abana; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
E m i l io  C a s te l la r .

El Ministro de Ultramar.
S a n tia g o  S o le r  y  S*fiá.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

Excmo. S r.: Consiguiente al escrito de Y. E. fecha de 
ayer, al cual acompaña el acta del resultado de las propo
siciones presentadas hasta el dia 15 del actual para la 
construcción de vestuario y equipo con destino á la re 
serva del ejército llamada al servicio activo en virtud de 
la ley de 16 de Agosto último; consultando V. E. con 
este motivo si serán admisibles las proposiciones que con
tengan la cláusula de la forma d¿l pago, el Gobierno de 
la República se ha servido resolver que no sea óbice para 
la admisión de proposiciones la circunstancia expresada,

toda vez que el Tesoro satisfará el importe de las prendas 
y efectos tan luego como sean reconocidas y admitidas 
por la Junta que V. E. preside.

Lo que de orden del referido Gobierno digo á Y. E. con 
devolución del expediente que remitió á este Ministerio 
con su citado oficio de 16 del actual. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 1873.

SANCHEZ BRÉGUA.
Sr. Presidente de la Junta de adquisición de vestuario 

para el ejército.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

S o r ia  17, 2 I.—E l Gobernador al Presidente dél Poder E je
cutivo:

«Este Ayuntamiento de Soria felicita á V. E. por las au
torizaciones que las Cortes íe han concedido' para, el restable
cimiento de Ja paz y arbitrar medios con que terminar la • 
guerra, porque en ellas va un gran paso dado’ hacia la reali
zación de su programa, y la salvación de ia R epública, de la 
libertad y de Ja patria. »

Z aragoza  17, l í ‘30  m .— E i Gobernador interino al P r e s i 
dente del Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial, en sesión celebrada ayer, acordó 
felicitar al Gobierno por su enérgico programa, así1 corno tam 
bién por ia ilimitada confianza que inspira á la Asamblea al 
concederte las facultades extraordinarias, ofreciéndole ai pro
pio tiempo ia más completa adhesión y sincero apoyo para la 
realización de los patrióticos fines á que aspira.»

A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y  JU ST IC IA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
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Madrid 9 de Setiembre de 1873.^EI Director general, Miguel Ferrer y Carees.
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j ENERO.
? Día £. L una llena á las 7 y 14? m inutos cíela noche en Cáncer, 
í Ola 10. Cuarto m enguante á las 8 y 6 m inutos de la  noche en 

Libra.
: Ola 48. Luna, nueva á las 8 y 11 m inutos de la  m añana en 
| Capricornio.
| 'Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 53 m inutos de la  noche 
; en Tauro.
j FE B R E R O . ;
| Día 1. Luna llena a la s  11 y 46 m inutos d é la  m añana en Leo.
| Dia 9. Cuarto m enguante á las 4 y 39 m inutos de la  tarde 
I en Escorpio.
| 131 a 16. L una nueva á las 7 y £6 m inutos de la  noche en A cuario. 
| Dia £3. Cuarto creciente á las 10 y 56 m inutos de la m añana 
i en Géminis.
| MARZO.
| Dia 3. L una llena á las 5 y 32 m inutos de la m añana en Virgo.
I Dia 11. Cuarto m enguante á las 9 y 44 m inutos de la  m añana 
I en Sagitario .
i .Dia 18. L una nueva á las 5 y 13 m inutos de la m añana en P iscis.
: Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 42 m inutos de la noche en 
í Cáncer,
j A BRIL.
\ Dia 1. L una llena á las 11 y 30 minutos de la noche en L ibra.
■j Dia 9. Cuarto m enguante á las 10 y 31 m inutos de la  noche 

en Capricornio.
í Dia 16. L una nueva á las £ y 3 m inutos de la ta rde  en Aries.
| Dia £3. Cuarto creciente á las 12 y 14 m inutos del dia en Leo. 
i MAYO.
¡I Dia 1. Luna llena á la s  4 y 20 m inutos de la  tarde en Escorpio.

Dia 9. Cuarto m enguante á las 7 y £3 m inutos de la  m aña- 
|  na en Acuario.
jjí Dia 15. L una nueva á las 10 y 21 m inutos de la  noche en Tauro. 
|  Dia £3. Cuarto creciente á las 3 y £9 m inutos de la m a 

ñana en Virgo.
i Dia 34. L una llena á las 6 y 57 m inutos de la  m añana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto m enguante á la  una y £9 m inutos de la tarde en 
; P ÍSC ÍS .
; Dia 14. L una nueva á las 7 y 3 m inutos de la  m añana en G-é

m inis.
Dia £1. Cuarto creciente á las 8 y 11 m inutos de la  tarde en 

Libra.
! Dia £9. Luna llena á las 6 y 58 m inutos de la tarde en Ca

pricornio.
JULIO.

Dia 6. Cuarto m enguante á las 6 y 1£ minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 13. Luna nueva á las 4 y 39 m inutos de la  tarde en Cáncer. 
Dia £1. Cuarto creciente á la una y 4£ m inutos de la tarde 

en Libra.
: Dia 29. Luna llena á las 4 y 53 m inutos de la m añana en Acuario. 

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 10 y 57 m inutos de la  noche 

en Tauro.
: Dia i£. L una nueva á las 4 y 40 m inutos de la m añana en Leo. 
i Dia £0. Cuarto creciente á las 7 y 3 m inutos de la  m añana 
|  ̂ en Escorpio.
J Dia £7. Luna llena á la una y 39 m inutos de la tarde en Piscis.

| SETIEM BR E.
i u ia  3. Cuarto menguante á las 5 y 5 m inutos de la  m añ a

na en Géminis.
¡ Dia 10. L una nueva á las 6 y £ í m inutos de la tarde en Virgo. 

I  Dia 18. Cuarto creciente á la s  14 y 16 m inutos de la noche en 
|  Sagitario .
i  Dia. £5. L una llena a las 10 y 17 m inutos de la noche en Aries.

I OCTUBRE. :
|  Dia £. Cuarto m enguante á la una y 49 m inutos de la tarde 
I  en Cáncer.
¡D ia  10. L una nueva á la s  11 y 4£ m inutos de la m añ an a  en 
1 L ibra.

Dia 18. Cuarto creciente á la  una y 40 m inutos de la tarde 
en C apricornio.

Dia £5. L una llena  á las 7 y 31 m inutos de la  m añana en Tauro. 
NOVIEM BRE.

Dia 1. C uarto m enguante á las £ y 10 m inutos de la  m adru
gada en Leo.

Dia 9. L una nueva á las 5 y 44 m inutos de la  m añana en 
Escorpio.

Dia 17. Cuarto creciente á las £ y 4 m inutos de la  m ad ru 
gada en A cuario.

Dia £3. L una llena  á las 5 y 44 m inutos de la noche en Géminis. 
Dia 30. C uarto m enguante á las 6 y 40 m inutos de la  noche 

en V irgo. •
DICIEM BRE.

Dia 8. L una nueva á las 12 y -17 m inutos de la  noche en S a 
gitario .

Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 35 m inutos del dia en Piscis. 
Dia £3. Luna llena á las 5 y 7 m inutos de la m añana en Cáncer. 
Dia 30. Cuarto menguante á la s £ y  47 m inutos de la  ta rde  en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en A cuario.
Dia 18 de F ebrero  Sol en P iscis.
Dia £0 de Marzo Sol en A ries. Primavera.,
Dia £0 de A bril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario .
Dia £1 de D iciem bre Sol en C apricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av era  en tra  el £0 de Marzo á las 6 y 48 m inutos 
de la tarde.

El Estío en tra  el £1 de Junio á la s  3 y 17 m inutos de la tarde. 
El Otoño en tra  el £3 de Setiem bre á las 5 y 33 m inutos de 

la mañana.
El Inv ierno  en tra  el £1 de Diciem bre á las 11 y 3£ m inutos 

de la  noche.
E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A .

A BRIL  15-16.
Eclipse total de Sol, invisible  en Palm a.
E l eclipse principia en la tie rra  el dia -15 á £3 horas £3 m i

nutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rn an 
do. y el primer lugar que lo ve se h a lla en la  longitud de 63°57/ 
al O. de San Fernando, y la titud  58° 3£' S.

El eclipse central principia en la tie rra  el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e r
nando, y el primer lugar que lo ve se halla  en la longitud 
de 41° 47' al O. de San Fernando, y la titud  78° 9' S.

El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 5£ 
minutos £ segundos, tiempo medio astronóm ico de San F er 
nando, en la longitud de 13° T  al O. de San F ernando , y la 
titud 59° 54' S.

Si eclipse central term ina en la  tie r ra  el dia 16 á £ horas 
3£ minutos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y el ¡ 
últ imo lugar que Jo ve se halla  en la longitud  de 46° 4' al E. 
de San Fernando, y latitud  £9° 45' S.

El eclipse termina en la  tie rra  el dia 16 á 3 horas 48 m i
nutos 3 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rn an 
do, y el último lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de 
31° 45' al E. de San F ernando , y la titud  6o 11' S.

Este  eclipse será visible en parte  de A frica, en una peque
ña parte  de la A m érica del Sur, en la isla de M adagascar y 
T ie rra  del Fuego, en parte del Océano A tlántico y del m ar P o 
la r  A ntártico .

MAYO 1 .°

E clipse.parcial de L una, invisible  en Palm a.
Principio del eclipse á las £ y 36 m inutos de la  tarde. 
Medio del eclipse á las 4 y 44 m inutos de la tarde. I
F in  del eclipse á l a s 5 y 5£ m inutos de la tarde. ¡
E l principio de este eclipse será visible en cási toda el |

A sia , en la A u s tra lia , en el estrecho de B ehering , en cási 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el m ar Polar 
A ntártico  y en una pequeña parte del A rtico.

El fin de este eclipse será visible en toda el A sia , en la 
A ustralia  , en gran parte  de Africa, en parte  de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del A tlántico, en cási todo el m ar Po lar A ntártico  y en una 
pequeña parte del A rtico.

V alor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0 ‘8£6, tom ando como u n i
dad el diám etro de la Luna.

El p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta  que d ista  8 Io de su vértice  bo
real hácia  Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d ista  53° de su vértice bo
rea l hácia  Occidente (visión d irecta).

o c t u b r e  9-10.
Eclipse anu la r de Sol, visible , corno p a rc ia l, en Palm a.
E l eclipse princip ia  en la tie rra  el dia 9 á £0 horas £3 

m inutos 4 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F e r
nando , y el p rim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 
£3° 38' al O. de San F e rn an d o , y latitud  66° £9' N.

El eclipse central p rincip ia en la tie rra  el dia 9 á ££ horas 
34 m inutos 9 segundos, tiem po medio astronóm ico de San Fer
nando , y el p rim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 
91° 48' al E. de San F ernando , y la titud  68° 54' N.

El eclipse central term ina en la tie rra  el dia 9 á £3 horas 
5 m inutos,' tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y el 
ú l t :mo lugar que Jo ve se halla en la longitud de 94° 31' al E. 
de San F ernando , y latitud 53° £4' N.

E l eclipse te rm in a  en la tie rra  el dia 40 á una  hora  43 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, 
y el últim o lugar que lo ve se halla  en la longitud de 67° 7' 
ai E. de San Fernando , y latitud  40° 47' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para  Palm a 
son las siguientes:

Principio á las 9 y 46 m inutos d é la  m añana del dia 40.
Medio á las 4.0 y 34 m inutos de la m añana del 40.
F in  á las 44 y 49 m inutos de la m añana del 40.
Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada del Sol 0 :1£4, 

tom ando como unidad el d iám etro del Sol.
La prim era im presión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 43" del vértice  superio r del Sol 
hácia  la izquierda (visión directa).

E ste eclipse será visible en cási toda E u ro p a , en parte.de 
A sia y A frica , en cási toda ia G roenlandia, en el m ar Medi
terráneo, en p arte  del Océano A tlán tico  é Indico y en parto 
del. m ar P o lar A rtico .

o c t u b r e  £5.
Eclipse to ta l de L una, en parte  visible en Palm a.
P rincip io  del eclipse á las 5 y 5£ m inutos de la  m añana.
P rincip io  del eclipse total á la s  7 y 40 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 7 y £7 m inutos de la m añana.
F in  del eclipse to tal á las 7 y 43 m inutos de 1a- m añana.
F in  del eclipse á Jas 9 y un m inuto  de la m añana.
El p rincip io  de este eclipse será visible en las dos A m éri- 

cas, en parte  de Europa y A frica, en una  pequeña parte  del 
NE. de A sia , en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa
no A tlántico  y Pacífico, en cási todo el m ar P o lar A rtico  y en 
una pequeña p arte  del A ntártico .

E í fin de este eclipse será visible en toda la A m érica Sep
ten trional, en cási toda la Meridional, en una  pequeña parte  de 
Asia, en el estrecho de B ehering , en una pequeña parte de 
A u stra lia , en parte  del Océano A tlán tico , en todo el Pacífico, 
en cási todo el m ar P o lar A rtico y en una  pequeña parte  del 
A ntártico .

E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d is ta  90°de su vértice  aus
tra l hácia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d is ta  38° de su vértice  aus
tra l hácia Occidente (visión d irecta).

La L una se pone eclipsada á las 6 y  £1 m inutos de la m a
ñana.

MINISTERIO DE M A R IN A .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

A n u n c io s  astronóm icos que deben in se r ta r se  en  los ca lendarios de P a lm a , correspond ien tes  al año  1 8 7 4
P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  e le  P A L M A .

L atitu d . 39“ 33' 01' N.
L ongitud. Oh 35112i £ l,s£ al E. del O bservatorio de San F ernando .

N ota. Las 13tras H. M.j están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol , son respectivam ente in iciales de las voces ñoras, m inutos.

Horas de tiem po medio civ il á que se verifican  ios o rto s  y ocasos del Sol en Palm a en e l año 1874.
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GACETA DE MADRID.— N UM. 261. 18 SETIEMBRE DE 1873. 1763

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Patrim onio que se reservó  
al ultim o Monarca.

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo de seis 
años los pastos y caza mayor y menor de los cuarteles del 
monte de El Pardo, llamados Angorrilla, Aguila, Batuecas, 
Castrejon, El Sitio, Goloso, San Jorge, H ito, Navachescas, 
Portillo, Torrelaparada, Trofa, Somontes, Arroyo de Tejada, 
Valdelapeña, Valdeleganar, Valpalomero, Velada y Zarzuela; 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Ad
ministración de dicho Sitio el dia $7 del actual, y hora de las 
doce en adelante de su mañana, bajo los diferentes pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, 
José María Maury. —2

Se vende en pública y doble subasta la flor de tila reco
lectada este año en los jardines del Sitio de Aranjucz; cuyo 
acto tendrá lugar en este Centro directivo y en la Adminis
tración de dicho Sitio el dia 27 del actual, y hora de las once 
de su mañana, bajo la tasación y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en ;ámbas oficinas.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.== El Director general, 
José María Maury. —2

Sección de Intervención general y Teneduría 
de l i bros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.018.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r■ 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la de la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.a de la ley de d.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Numero Mes y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. •   las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS.
125613 Ayuntamiento de Boha-

da de R oa..................  Enero. 1865.......... 5.716*59
125614 Idem de Cebolleros  Idem id ................  38*40
125615 Idem de Corralejos  Idem id     ........  218*67
125616 Idem de Escalada  Idem id .................  427
125617 Idem de Fuenealiente

de Lúcio..................... Idem id.................  3.532‘05
125618 Idem de Fuentelisan-

d ro ............................... Idem id       2.913*07
1256-19 Idem de Gallega (La).. Idem id   182*40
125620 Idem de Hoz.................. Idem id..................  1.314*66
125621 Idem de M ecerreyes... Idem id .................  604*80
125622 Idem de M undilla.  Idem id................ 400
125623 Idem de Mazuelo de Mu

ño ................................  Marzo 1 8 6 4 . . . . .  2.352*61
125624 Idem de id .................... Enero 1865..........  2.352 61
125625 Idem de Nuez de A r

r i b a . . .    Idem id..................  109‘39
125626 Idem de Nebreda  Idem i d . . . . . —  27*20
125627 Idem de O barenes.. . . .  Idem i d ................. 18P39
125628 Idem de Ormicedo . . . .  Idem id ................  80
125629 Idem de Olmillos de

M u ñ o ...- ................... Idem i d . . . ............  266*66
125630 Idem de O guillas  Idem id..................  933*33
125631 Idem de P enches  Idem id .................  2.245*33
125632 Idem de Paul de V illa

diego .  ................. Idem id..................  389‘33
125633 Idem de Para la Cuesta Idem i d . . . . 213‘34
125634 Idem de Palazuélos de

Pampliega.................. Idem id . . . . . . . . .  987
125635 Idem de Renedo de la

Escalera................... . Idem id .............. 1.776
125636 Idem de Re villa del

Campo ......................  Idem id .   ........... 2.72P33
125637 Idem de R iocerezo.. .. ,  Idem id .     ------ 428
125638 Idem de R ioparaiso ...  Idem id..................  747*74
125639 Idem de Prádanos del

Toro............................  Idem id    66*88
125640 Idem de Santibañez del

Val ............................  Febrero 1864»... 3.220‘74
125641 Idem de id ...................  Abril id    240
125642 Idem de i d .  ....... .. Setiembre i d . . . .  178£87
125643 Idem de Sotresgudo... Marzo id ................. 7.685*33
125644 Idem de San tillan   Octubre id    854*40
125645 Idem de Lam iano  Junio i d . .  ........  -1.760
125646 Idem de Sinobas  Febrero id . . . , . . .  842*67
125647 Idem de S o tra je ro   Agosto i d . . . . ---- 8.657‘82
125648 Idem de Santibañez de

Esgueva.....................  Enero 1865. 4.032*27
125649 Idem de Sotillo de la

R ibera....................... Idem id ...... 1.717*33
125650 Idem de Solanas de Val-

delúcio ............... . Febrero 1864 . . .  432
125651 Idem de id ....................  Enero 1 8 6 5 . . . . . .  432
125652 Idem de Santa María

de Tajadura...............  Idem id.....  2.614*83
125653 Idem de Luzana    Idem id ....  40066
125654 Idem de San Mamésde

A bar................... ........ Idem id . . .  - . 650*67
125655 Idem de San Pedro Sa

muel   ...................... Idem id................. 320
125656 Idem de T errad illos... Idem id....  136*48
125657 Idem de Villaguirán de

la Puebla .......  Agosto 1864. 7.710*94
125658 Idem de V illalivado... Octubre id . . . . . .  533*33
125659 Idem de V illatuelda... Marzo id    2.262*40
125660 Idem de Villasante. ... Idem id.  ..............  844*48
125661 Idem de Villasidro  Idem i d ............... 2.675*31
125662 Idem de Villamartin de

V illadiego...  ----- Agosto i d . . . . . . .  ¡ 871*68
125663 Idem de Villalain  Idem id ................ 1.653*33
125664 Idem de Villanto  Marzo id  ............ 827*73
125665 Idem de Valle de P a-

lenzuela...................... Jumo id    660*80
125666 Idem de V aldelateja... Julio id.. . . . .......... 27.204
125667 Idem de id ....................  Noviembre id , . . .  2.453*33

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   las relaciones. Rs. Cénts.

125668 Ay.# de Villagonzalo. Marzo 1864...........  1.973*34
125669 Idem de Villanueva de

P uerta ........................  Diciembre i d   2.170*67
125670 Idem de Villahoz  Idem id................ 1.498*67
125671 Idem de Viliovela . . . .  Agosto id ..............  2.666*67
125672 Idem de Villarmero . .  Febrero id   357*80
125673 Idem de id   Agosto i d      1.130*67
125674 Idem de id..................... Noviembre id . . .  357*60
125675 Idem de Villegas  Marzo id . . . . . .  . .  364*47
125676 Idem de i d . .    ......  Agosto id   4.032
125677 Idem de Villangomez . Febrero id . .  T..  426*67
125678 Idem de id..................... Diciembre i d   426*67
125679 Idem de Valdorros  Junio id ............  3.040
125680 Idem de id . .................  Diciembre id   389*34
125681 Idem de Villagonzalo

Pedernales................. Febrero i d .   4.773*33
125682 Idem de id. (adicional). Diciembre 1861.. 300
125683 Idem de Villaguirán'de

los Infantes.  ...........  Agosto 1 8 6 4 ..... 1.114*40
125684 Idem de id ..................  Noviembre id . . , .  9.834*68
125685 Idem de Villaverde

Monjina ............... Marzo id ..............  25.470*61
125686 Idem de id.................. .. Febrero id    1.670*40
125687 Idem de id ................ Mayo id „___  2.780*81
125688 Idem de Villaescusa la

S o la n a ......................  Febrero id . . . . .  986*67
125689 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  986*67
125690 Idem de Villahoz  Febrero id   3.333*61
125691 Idem de id  ........ Noviembre i d . . .  1.174
125692 Idem de i d .  ......... Abril i d . .  ........  7.920
125693 Idem de Villasandino. Mayo id .................  152*10
125694 Idem de id . . . .  Diciembre id. . . .  1.408*01
125695 Idem de Villagonzalo

Pedernales------- . . . . .  Mayo id . .  ............ 1,512
125696 Idem de id ....................  Diciembre id. . . .  4.773*33
125697 Idem de Viiialvos.. . . .  Febrero i d   522*67
125698 Idem de id ....................  Mayo id    21*87
125699 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  522*67
125700 Idem de Villalvilla Gu-

miel...................... ...... Febrero id   176
125701 Idem de i d .    ............  Diciembre, i d . . . .  176
125702 Idem de Villamorisco. Marzo id ................ 32
125703 Idem de id ................... Junio id   , 59*20
125704 Idem de Urroz.............  Febrero id   1.420*80
125705 Idem de i d . ..  .......... Noviembre i d . . .  1.420*80
125706 Idem de Urbe] del Cas

tillo ....................... .. Febrero id . . . . . .  373*34
125707 Idem de id ....................  Diciembre id  373*34
125708 Idem de V illafruela.. .  Marzo id ______. . .  2.613*33
125709 Idem de i d . . . ____ Octubre i d .____ * 1.171*07
125710 Idem de Villafranca

Montes de Oca  Febrero i d    3.258*67
125711 Idem de id    ____ Agosto i d   85*33
125712 Idem de id .................. .. Noviembre id  3.258*67
125713 Idem de Villarhi. . Junio i d ................  41*60
125714 Idem de i d . . . . Febrero id   1.136
125715 Idem de Villagalijo. . .  Agosto i d . . . . . . .  1.693*34
125716 Idem de id .   ..............  Febrero id   1.957*34
125717 Idem de id  . . . . . . .  Julio 1863 ............  1.693*34
125718 Idem de V illavieja.. . .  Abril 1864............  914*40
125719 Idem de id. ______ Mayo id ................  132*80
125720 Idem de id  ---- . Octubre id     1.044*80
125721 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id   378*67

PROVINCIA. DE CÁCERES.

125722 Ayuntamiento de Zo
rita  ............... Julio 1862............. 227*20

125723 Idem de id .....................' Agosto id   3.201*04
125724 Idem de Zarza la Mayor Julio id .........  4.864
125725 Idem de id ..................... Agosto id. . ........  6.106*14

PROVINCIA I)SSALAMANCA.

125726 Ayuntamiento de Aiba
de Torm es................. Febrero 1 8 6 5 .... 705*6-1

Madrid 28 de Julio de 1873. = E 1  Interventor genera], 
Manuel Francisco Aívarez.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante ¡a segunda quincena del mes de junio  
último (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Juan Moratilla Canga-Argüelles, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del suel
do de 7.500 que le sirve de regulador, y 21 años, 10 meses y 
22 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Meritorio ter
cero de la Administración del Correo general de Madrid 25 
dias; Meritorio segundo de la misma dependencia 2 años y 5 
dias; Meritorio tercero primero de la expresada Administra
ción un año, 8 meses y 18 dias; Meritorio segundo primero de 
la misma 19 dias; Meritorio tercero primero 6 meses y 23 dias; 
Oficial quinto segundo de la Administración de fincas del E s
tado de la provincia de Madrid 4 meses y lid ia s ; Oficia] cuar
to de la misma Administración en Toledo un año, 4 meses y 
6 dias; Escribiente de la Dirección general de Fincas y Dere
chos del Estado, queda en suspenso' el abono de este servicio 
por no estar debidamente justificado; Oficial de la Adm inis
tración de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del 
Estado de Valencia 1-1 meses y 10 dias; Inspector de la Admi
nistración de Rentas del partido de Carrion 11 meses y 6 dias; 
Agregado á la Junta de Clases pasivas un año, 3 meses y 22 
dias;'Oficial de la Administración del Correo Central’9 dias: 
Oficial tercero de laclase de décimos en la misma dependencia 
un año, 4 meses y 21 dias; Oficial octavo segundo del citado 
departamento 6 meses y 13 dias; Oficial quinto quinto de di
cha Administración Central 17 d ia s ; Oficial cuarto quinto de 
la misma dependencia un mes y 19 dias; Administrador de la 
Estafeta ambulante del ferro-carril del Mediterráneo 5 años, 
4 meses y 11 dias; Escribiente del Ministerio de la Goberna
ción 14 d ia s ; Escribiente de la clase de terceros del mismo 
Ministerio un año, 2 meses y 7 dias; Escribiente de la clase 
de segundos de dicho departamento 4 meses y 28 dias; Admi
nistrador del Correo Central 9 meses y 22 dias; Inspector de 
Correos Jefe de la Sección y Gabinete Central 2 años, 5 meses 
y 4 dias; Jefe de Administración civil Oficial de laclase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación 5 meses y 18 dias, 
y se le deducen 3 meses y 8 dias por razón de menor edad.

D. Mariano Casanova y Martin, clasificado en concepto de

(1) Véase la G a c e t a  d e  a yer .

cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueiá® 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 21 años, 5 meses 
y 26 dias de servicios. Extracto de ios m ism os: en sesión ce
lebrada en 30 de Marzo de 1870 por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas le fueron reconocidos íB 
años, 2 meses y 8-dias, y se le abonan como Miliciano nació-, 
nal de Zaragoza en -la época de -1820 al 23 11 años, 3 meses 
y 18 dias.

D. Miguel Sanz y Lafuente, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 9.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 12.000 que le sirve de regulador, y 52 años»
6 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Ciases pasivas en € 
de Abnl de 1867 le fueron reconocidos 36 años, 9 meses y 28 
dias; Ministro del Supremo Tribunal de la Rota 6 años, 2 me
ses y 9 dias; y se le abonan por razón de carrera, 8 años y 
como cesante por supresión un año, 6 meses y 18 dias.

U. José María de íbarróla y García, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y 29 años, 7 meses y 
15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente even
tual con destino á la Comisión de la Junta del Almirantazgo 
y Escribiente temporero de la Secretaría de dicha Junta, no se 
le abonan estos servicios; Meritorio octavo de la Caja de Amor
tización un año , un mes y 20 dias ; Escribiente duodécimo 
de la clase de terceros de la Caja Nacional de Amortización 
2 años, 6 meses y 23 dias; Escribiente decimotercero de lacla
se de segundos de la referida Dirección 2 años, un mes y 7 días: 
Escribiente undécimo de la clase de primeros de la misma de
pendencia 9 meses y 24 dias; Oficial cuarto de la clase de sé
timos de la Dirección general de Contribuciones indirectas un 
año, 3 meses y 8 dias; Oficial tercero de la clase de sextos áe 
la Dirección general de impuestos, tercera sección del Minis
terio de Hacienda y Oficial segundo de la clase de sétimos 
la Dirección general de Contribuciones indirectas un año, 6 me
ses y 20 dias; Oficial sexto segundo de la misma Direccios
2 años, 6 meses y un dia; Oficial de la clase de quintos de di
cha dependencia un año, 3 meses y 13 días; Oficial de la cUs& 
de segundos de la Dirección general de Fábricas de efectos es
tancados, Casas de Moneda y Minas un año, 6 meses y 11 dia^; 
Oficial de primera clase de Hacienda pública de la Di recetor 
de Rentas Estancadas 2 años, 10 meses y 27 dias; Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Hacienda pública de la citada Di
rección general 3 años, 11 meses y 29 dias; Jefe de Negociarás 
de segunda clase.en la misma dependencia 4 años, 4 meses y 
19 dias; Jefe de Negociado de primera clase en la referida Di
rección 2 años y 15 dias; Contador segundo de primera clase 
de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino un año, 
6 meses y 8 dias.

D. Gregorio Rozalem y Martínez de Tejada, clasificado es. 
concepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cua
tro quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
y 38 años y 11 meses de servicios. Extracto de los mismas: 
Alcalde mayor Regente de la jurisdicción de Minaya 2 meses 
y 7 dias; Regente de la jurisdicción de Méntrida 5 años, 5 me
ses y 13 dias; Abogado consultor de la Dirección general de la 
empresa del arriendo de la Sal 2 años, 4 meses y 18 dias; Jaez 
de ascenso de Villanueva de la Serena un año y 15 dias; Juez, 
de término de León 10 meses y 2 dias; Juez de igual clase del 
distrito del Pilar de Zaragoza 2 años y 19 dias; Juez de h. 
misma cíase del distrito del Mediodía en las afueras de esta 
capital 3 meses y 20 dias; Juez de dicha clase del distrito ds 
la Audiencia 10 años, 7 meses y 11 dias; Presidente de Sala- 
de la Audiencia de Sevilla 4 años, 5 meses y -17 dias; y se le 
abonan por razón de carrera 8 años, y como cesante 3 añm  
6 meses y  28 di as.

D. José María Montemayor y Villate, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador., 
y 27 años, 8 mesos y 29 dias de servicios que en concepto és 
cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Ciases pasivas en sesión del 4 de Octu
bre de 1871.

D. Agustin Escolano y Antelo, clasificado en concepto d¿ 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldv 
de 2.000 que le sirve de regulador, y 23 años, 5 meses y m  
dia de servicios. Extracto de ¡os mismos: sustituto del Direc
tor del faro de la torre de Hercules , en la Coruña, no se la 
abona este servicio: en el mismo destino en propiedad 2 años, 
un mes y 9 dias; Torrero del faro de la Coruña 4 años, un 
mes y 13 dias; Torrero principal del mismo faro un año, l i  
meses y 17 días; encargado del Depósito de faros de la Cora- 
ña un mes y 20 dias; en igual cargo en Bilbao 4 meses y t i  
dias; Alférez de fragata y de navio y Teniente de fragata i í  
años, 4 meses y 26 dias; Comisario segundo de ferro-carriles
3 meses ; en el mismo destino en la línea de A Imansa á Va
lencia y Tarragona un año, 8 meses y 19 dias; en igual em
pleo en la línea de Zaragoza á Pamplona y Barcelona un año 
y 11 dias; en el mismo cargo con destino á la división de 
Madrid 4 meses y 3 di as.

D. Pedro Diaz y G arcía, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 3JKXÍ 
que le sirve de regulador, y 20 años y 28 dias de servicios. 
Extracto de los mismos : Miliciano nacional movilizado, que
da en suspenso el abono de este servicio por no estar debida
mente justificado ; Promotor fiscal de i Juzgado de primera 
instancia, de término, del distrito de San Juan en Murcia 19 
años, 10 meses y un dia; Jefe de la clase de segundos de h$ 
Sección de Fomento de Murcia 2 meses y 27 dias.

D. Fáusto Barreras y de la Rosa, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro q u in te  
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y ti* 
años, 11 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente temporero de la Inspección general de Instruc
ción pública, no se le abona este servicio; Escribiente del Ar
chivo de dicha Inspección 4 años, 5 meses y 15 dias; Escri
biente segundo de la Dirección general de Estudios un aie 
y 17 dias; Oficial quinto de la referida Dirección general no 
año, 6 meses y 26 dias; Oficial tercero segundo de la misma 
8 meses y 7 dias; Oficial tercero primero de dicha Direccioi? 
un año, 4 meses y 15 dias; Oficial tercero de la Secretaría de 
la mencionada dependencia un año, un mes y 8 dias; O ficto! 
cuarto segundo del Negociado científico de la misma un añfe
5 meses y 4 días; Oficial Auxiliar cuarto del Ministerio de is 
Gobernación un mes y 23 dias; en el mismo empleo con des
tino al Consejo de Instrucción pública 3 años, 5 meses y U  
dias; Oficial único de la Secretaría del referido Consejo un aña
6 meses y 10 dias; en igual destino con mayor sueldo 4 añai- 
y 10 meses; Oficial de la Cancillería del Ministerio de Gracia y 
Justicia con destino á auxiliar los trabajos del Consejo de Ins 
truccion pública un año y 2 meses; Oficial de la ■ Secretar!® 
del referido Consejo 2 años y 2 meses; Oficial Mayor cid m is
mo Consejo 1-1 años, 10 meses y 15 dias; Oficial Auxiliar ac
ia clase de cuartos del Ministerio de Fomento 4 años, un me?: 
y 2 dias.

D. Felipe Bauzá y Ravara, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas p arte  
del sueldo de 10.000 que le sirven de regulador, y 37 a ím
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8 meses y 4 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: A lumno 
pensionado para pasar á estudiar en la Escuela de Minas de 
Fregberg, no se le abona este servicio; Individuo de la b r i
gada de Castilla la  Vieja para la perforación de los pozos a r
tesianos 9 meses y 27 d ias; Inspector de d istrito  de segunda 
clase y Director de las m inas de A lm adén, 3 meses y 8 dias; 
Ingeniero segundo del cuerpo de Minas 13 años, 3 meses y 18 
d ias; Ingeniero segundo de primera, clase de dicho cuerpo 
3 años, 6 meses y 6 dias; Ingeniero prim ero Jefe de prim era 
dase  3 años, 9 meses y 20 dias; Inspector de d istrito  de dicho 
cuerpo un año , 10 meses y 22 dias q En el mismo cargo con 
m ayor sueldo 3 años, 6 meses y 8 d ias; Inspector general de 
prim era clase del mencionado cuerpo 8 años, 6 meses y  15 
dias.

CL ASIFIC AC IO NE S DE UL TRAM AR.

D. Rafael de Zaragoza y Escalante, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad del suel
do d e9.000 que le sirve de regulador, y 38 años y 4 dias de 
servicios. E xtracto  de los mismos : A lumno Adorador de la 
Factoría de tabacos de Rapan, Filipinas, 8 años, 9 rneses y 19 
dias; tercer Adorador ó Inspector de siem bras cíe N ueva-V iz
caya 3 años, 11 meses y 5 dias; segundo Atorador de Cagayan
3 años, 9 meses y 21- dias; Inspector de Ja F ábrica de cigarros 
de Cavite 3 meses y 7 dias; A dm inistrador Celador de F á b r i
cas y alm acenes de tabacos de Binondo un a ñ o , 10 meses y 23 
dias; Adorador segundo de Estancadas de F ilip inas 2 años, 2 
meses y 23 dias; Adorador prim ero un año, 2 meses y 19 dias; 
Aforador prim ero de Ja colección de tabacos de Cagayan 2 
años, 8 meses y 18 dias; Aforador m ayor Jefe de la Comisión 
de Aforo de Filipinas 6 años y 11 meses; In terven tor Jefe del 
Aforo de tabacos de F ilip inas 3 años, un mes y 26 d ias; Jefe 
de Negociado de tercera clase de la A dm inistración cen tral de 
Colecciones y Labores ele tabacos de F ilip inas un año, 10 m e
ses y 4 dias; Oficial prim ero de A dm inistración, In terventor 
Jefe de Aforo de F ilip inas un año, 2 meses y 16 dias.

D. R am ón de Chaperon y Ruiz, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.666 pesetas y 66 céntimos, 
tercera parte del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y 
18 años, 10 meses y 2 dias de servicios. E xtrac to  de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprim ido T ribunal de p ri
m era instancia de Ciases pasivas en 16 de Noviembre de 1872 
le fueron reconocidos 14 años, 6 meses y 7 dias; E scrib iente 
del Monte de Piedad de la H abana 3 años, 8 meses y 19 dias; 
Jefe de Fom ento de Fernando Póo 7 meses y 6 d ia s /

D. Antonio R am irez del Valle, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad de 8.000 
que le sirve de regulador, y 23 años, 11 meses y 14 dia,s de 
servicios. E xtracto de los m ism o s: en sesión celebrada por ei 
suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas en 
25 de Febrero de 1871 le fueron reconocidos 16 años y 11 m e
ses; A uxiliar interino de la Dirección general de L oterías, no 
se le abona este servicio; Escribiente de la referida Dirección 
un año, 3 meses y 4 dias; subalterno de Hacienda pública de 
la m ism a Dirección 5 años, 2 meses y 22 d ias ; A dm inistrador 
de Hacienda pública de Bulacan, Oficial segundo de la Conta
duría Central de F ilip inas 5 meses y 17 dias; Oficial de la 
clase de prim eros de Secciones de Fom ento un mes y un dia.

D. Antonio Enriquez y Segura, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 7.300 pesetas, m itad del sueldo 
de 13.000 que le sirve de regulador, y 37 a ñ o s , 10 meses y 10 
dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: en el ejército de 
F ilip inas 24 años y 4 d ias; V isitador general de H acienda de 
dichas islas 5 años, 6 meses y 19 dias ; Tesorero general de la 
isla de Luzon y adyacentes 2 meses y 13 dias; A dm inistrador 
general de Aduanas de Luzon  y especial de Ja de Manila un 
año, o meses y 6 dias; A dm inistrador Central de Im puestos de 
las Is!as F ilipinas 6 años, 7 meses y 28 días.

D. Alejo de Lerena y B arrach ina, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del suel
do de 6.000 que le sirve de regu lador, y 20 años, 3 meses 
y 17 di as de servicios. E xtracto de los m ism os: en sesión ce
lebrada el 6 ele Julio de 1870 por el suprim ido Tribunal de pri
m era instancia de Ciases pasivas le fueron reconocidos 13 
años, 6 meses y 12 dias; A uxiliar de la  Dirección general de 
Loterías, no se lo abona este servicio; Subalterno de H acienda 
pública con destino á las Oficinas de operaciones mecánicas 
de Loterías 9 meses y 13 d ias ; Agente investigador de contri
buciones de Córdoba. no se le abona este se rv ic io ; E scrib ien
te de planta de la Dirección general de U ltram ar un año, 8 
meses y 13 días: Escribiente quinto de la referida Dirección
4 años, 5 meses y 9 días.

D. José María. Pardo M ontenegro, clasificado en concepto 
de cesante poi* reforma con el haber anual de 2.625 pesetas, 
cuarta parte del sueldo de 10.500 que le sirve de regulador, 
y 13 años, un mes y 10 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en el ejército 19 dias; A uxiliar de Vistas de la A duana 
de la Habana un a ñ o , 2 meses y un dia ; Oficial segundo se
gundo de la referida A duana 4 años, 7 meses y 15 di as; Oficial 
segundo primero de la misma 20 dias; Oficial A uxiliar mayor 
del T ribunal dé Cuentas de la isla de Cuba 5 meses y 6 días; 
Archivero del expresado T ribunal 10 meses y 19 dias; Conta
dor cuarto de segundea clase del mismo 2 años, 5 meses y 5 
d ía s ; con licencia en la Península 6 meses ; A uxiliar de la 
clase de mayores del Ministerio de la Gobernación 8 meses 
y 20 d ias; Jefe de Negociado de segunda clase del expresado 
Ministerio un año , 44 meses y 27 dias ; Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo 2 meses y 28 dias.

D. Jaime Morales y Soler, clasificado en concepto de cesan
te sin derecho á señalam iento de haber pasivo por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845 , se le reconocen 14 años, 9 meses y 19 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero d é la  
clase de segundos y Oficial prim ero de la Secretaría del Go
bierno superior civil de la isla de Cuba 4 años, 9 meses y 44 
dias; Oficial tercero segundo y prim ero de la clase de prim e
ros de la referida Secretaría 2 años, 6 meses y 6 dias; Jefe de 
Sección quinto, cuarto y tercero de Ja m ism a Secretaría  un 
año, 7 meses y 4 dias; Secretario del Consejo de A dm inistra
ción de la isla de Cuba 2 años, 3 meses y 25 dias; con licen
cia en la Península 6 meses; Comisionado para rem itir al Mi
nisterio de U ltram ar los datos correspondientes sobre reform a 
de legislación para las islas de Cuba y Puerto -R ico  5 meses 
y 11 dias; Secretario del Consejo de A dm inistración de dicha 
isla de Cuba 2 años, 7 meses y 19 dias.

MONTE PIO D E  LA P E N Í N S U L A .

Doña R ita  Torrell;/g viuda de D. Venancio González V alle- 
dor, Catedrático que fué de térm ino de la Facultad de F iloso
fía de la U niversidad Central, Se le rehabilita  en juicio de re 
visión en el goce de la pensión v italicia del Tesoro de 1.750 
pesetas aun a les.

Doña Dolores, Doña Joaquina Belza, huérfanas de D. F ra n 
cisco, Jefe político y Comisario régio de Zaragoza. Se Ies re 
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión v italicia 
del Tesoro de 2.300 pesetas anuales.

Doña María D onaire, viuda de D. José R odríguez, Mayor 
que fué del presidio de Cartagena. Se le rehabilita en juicio

de revisión en el goce de la pensión del Tesoro de 625 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Calle Rmiz, huérfana de D. Jo sé , Inspector 
que fué de policía. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña C anuta Losada R odríguez, viuda de D. Nicolás de la 
C aballería, A spirante de segunda clase que fué del M inisterio 
de Fomento. Se le rehab ilita  en juicio de revisión en el goce 
de la pensión tem poral del Tesoro de 200 pesetas anuales.

Doña Luisa Perez T orner, viuda de D. Ginés Cuartero, A uxi
liar que fué del. Ministerio de Fomento. Se le rehabilita  e n ju i 
cio de revisión en el goce de la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Ju liana  d é la  Cortina y R odríguez, huérfana de Don 
Esteban, Oficial A uxiliar jubilado del Ministerio de Gracia y 
Justicia. So le declara con derecho á la pensión v italicia del 
Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña María Josefa Delgado, v iuda de D. Juan Vargas, Ce
lador que fue de caminos.-Se le declara con derecho á la pen
sión de 550 pesetas anuales.

Doña F rancisca M oragas, viuda de D. Ignacio Saavedra y 
Dumont, Secretario que fué del Gobierno político de Lérida. 
Se lo rehabilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión 
v italicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

D. E ugenio , Doña Encarnación y Doña Josefa Vela y Mo
reno , huérfanos de D. José, A uxiliar que fué de la V isita de 
Establecim ientos penales. Se les rehaü ilita  en ju ic io  do revisión 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña A velina M artínez de Salas, viuda de D. Rafael Péris 
y Ruiz, Subinspector que fué del cuerpo do Telégrafos. So le 
rehabilita  en ju icio  de revisión en el goce de la pensión v ita 
licia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña A na T ornería  y Ossete, viuda de D. José Díaz Mar
tin, Fiscal togado del T ribunal Suprem o de Ja Cruzada. Se Je 
rehabilita  con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña M aría L uisa  García Osorio, huérfana de D. Mauricio, 
Presidente que fué de Sala del T ribunal Suprem o de Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión provisional de 3.000 
pesetas anuales.

Doña Leocadia B arbero y F igueroa, v iuda de D. Benito 
Diaz Masa y O liva, Prom otor fiscal que fué del Juzgado de 
prim era instancia  de P uente  del Arzobispo. Se le declara con 
derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña M aría de la  Luz Daban,, viuda de D. F rancisco  Mar
tínez Mora, P residente de Sala que fué de la A udiencia de Ma
drid. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 1230 
pesetas anuales.

Doña R osario de A parici de Z ubeldia, viuda de D. Adolfo 
G uillernard de Aragón, Cónsul general que fué de E spaña en 
diferentes puntos. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Vicenta Bazan y Blanco, viuda de D. Basilio Gonzá
lez y Lagunez, Secretario  que fué del Gobierno de la provin
cia de Huesca. Se le declara con derecho á la pensión v ita li
cia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Emerencia.ua y D. Vicente Perez y Mainel*, huérfanos 
de D. Bernardino, Comandante que fué del Resguardo de sales 
en la  provincia de Santander. Se les declara con derecho á 
suceder á  su d ifunta m adre Doña Lorenza Mainer en el goce 
de la pensión del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel Torreblanca y Gumuncio, v iuda de D. José Ma
r ía  M ontemayor, Regente que fué de la A udiencia te rrito ria l 
de Burgos. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 2.500 pesetas anuales.

Doña Encarnación Piniíla, viuda de D. Jacinto Madrid D á- 
vila, Inspector de segunda ciase que fué del cuerpo de Inge
n ieros de Minas. Se le declara con derecho á la pensión v ita 
licia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña Leona A ntonia Saco, viuda de D. Felipe Sánchez 
A rrib as , Oficial prim ero que fué de Ja Caja del Tesoro de la 
provincia de G uadalaiara. Se le declara con derecho á la pen
sión de 375 pesetas anuales.

Doña Joaquina y Doña M aría de la Concepción G arcía de 
la L astra  y A ngu iano , huérfanas de D. M ateo, A dm inistrador 

ue fué de R entas de Puentedeum e. Se le declara con derecho 
la pensión ín tegra de 373 pesetas anuales que d isfrutaban 

en com participacion con su herm ana Doña Seeundlna.
Doña M aría de los Dolores y D. Manuel Sánchez Blanco, 

huérfanos de D. P edro , A dm inistrador principal que fué de 
Correos de Teruel. Se les declara en juicio de revisión con de
recho á suceder á su difunta m adre Doña Juana en el goce cíe 
la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela Melero, viuda de D. Francisco José G iardo- 
ni, Oficial de la Caja del Tesoro en la provincia de Toledo. Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción S alido , viuda de D. F élix  
Fanlo y Olivan, Gobernador que fué de la provincia de M ur- 
e ;a. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del Teso
ro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Teresa y Doña María de la Concepción González y 
T orreblanca, huérfanas de D. M ariano, Regente que fué de la 
A udiencia de Canarias. Se les rehabilita  en juicio de revisión 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro áe 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Mercedes Massías, viuda de D. Cipriano Sánchez P e - 
ñafiel, A ux iliar prim ero que fué del M inisterio de Fom ento. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
4.230 pesetas anuales.

Doña Josefa M artin y Arribas, v iuda de D. Miguel Pacho, 
Comisario que fué de Vigilancia. Se le rehab ilita  en juicio de 
revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 500 
pesetas anuales.

Doña R afaela Mur, viuda de D. E stanislao López P ariza, 
Oficial de la clase de quintos del cuerpo de A dm inistración ci
vil con d e s t in o s  servir la plaza en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. Se le rehab ilita  en juicio de revisión  en el 
goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Micaela Calvo, viuda de I). Manuel Gómez Costilla, 
M agistrado que fué de la Audiencia de Valiadolid. Se le re h a 
b ilita  en ju icio  de revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña B ernarda Rodríguez, viuda de D. E nrique de Paula 
H ernández, Oficial cuarto segundo de la Secretaría  de las Or
denes. Se le declara con derecho á la pensión v italicia del T e 
soro de 375 pesetas anuales.

Doña Rosa Magariños, v iuda de D, José Perez Varela, Jefe 
de Negociado que fué de tercera clase con destino á serv ir la 
plaza de Grabador de Ja Fábrica  N acional del Sello. Se le r e 
hab ilita  en ei goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Vietoriana Ibaseta, v iuda de D. Antonio de la More
na, A uxiliar que fué del M inisterio de U ltram ar. Se le declara 
con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Petra Lozano, viuda de D. Juan Melgares, Oficial m a
yor que fué de la Jun ta  de Clases pasivas. Se le declara  con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.300 pesetas 
anuales.

Doña Leopolda'.Escolástica A rteaga y M ary , huérfana oc 
D. Leopoldo, Oficial que fué de tercera clase de Hacienda pu 
blica. Se le declara con derecho á suceder á su d ifunta madre 
Doña Ascensión Mary en el goce de la pensión de 625 pesetas 
anuales.

Doña M ariana Aguado, viuda de D. Manuel Sánchez, A uxL 
lior que fué del T ribunal de Cuentas del Reino. Se le rehab i
lita en juicio de revisión en el goce de la pensión v italicia del 
Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Juana Gómez R en te ro , huérfana de D. Jo sé , Oficial 
que fué de la A dm inistración de Correos de A ndújar. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta m adre Doña Luisa 
Rentero en el goce de la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores M artínez, viuda de D .'Antonio 
Castilla, Secretario que fué del Gobierno civil de Valiadolid. 
Se le rehab ilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión 
v italicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña L uisa Laguna y Fernandez, viuda de D. Vicente G ar
cía López, A dm inistrador que fué de Correos de C iudad-Real. 
Se le declara con derecho á la pensión de 950 pesetas anuales.

Doña María A rbona y Alcover, viuda de D. V ictoriano AL  
varez, Comandante que fué del presidio de Cartagena. Se le 
rehab ilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión v ita
licia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

MONTE-P IO DE U L TR AM AR .

Doña Elisa, Doña Josefa y Doña Carolina T añida y W am - 
baessem , huérfanas de D. V icente , Comandante que fué dei 
R esguardo de Carabineros de F ilip inas. Se les declara con de
recho á la pensión de 3.425 pesetas anuales.

Doña Manuela Iturrando y R odrigo, v iuda de D. José Mí
rete y 01tra, Secretario que fué de la Superintendencia de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho a la pensión de 2.500 
pesetas anuales.

M ESADA S DE S U P E R V I V E N C IA .

Doña Carmen G arcía Sánchez, viuda de D. Juan Rodríguez 
de la P resa , Escribiente de la clase de segundos que fué de 
Secciones de Fom ento con destino á la de Cáceres. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de L250 pesetas anuales que disfrutaba* el causante á su falle
cim iento.

Doña Claudia Gómez, v iuda de D. Manuel Eugenio Belsain, 
P ortero  que fué de la Dirección general de la Caja de Depó
sitos. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia ai respecto de 4.000 pesetas anuales que d isfru taba el can
sante. á su fallecimiento.

Doña Teresa Devesa, v iuda de D. Juan Pares, Bedel que 
fué de la U niversidad de Barcelona. Se le declara con derecho 
á dos m esadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que d isfrutaba el causante á su fallecim iento.

Doña M aría Marcelina Rodríguez, viuda de D. Juan F ra n 
cisco Lobos, Gobernador civil que fué de la provincia de F a 
lencia. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba, el cau
sante á su fallecimiento.

P E N S IO N  R E M U N E R A T O R I A .

Doña M aría Josefa García, huérfana de D. Lorenzo, fusilado 
en 7 de-Mayo de 4848 por defender las instituciones liberales. 
Se le reh ab ilita  en juicio de revisión en el disfrute de la  pen
sión de 750‘ pesetas anuales que se le declaró por la ley de 22 
de Junio de 4855. ‘

EX C L A U S TR A D O S .

I). Manuel Sancho Vi 11 arroya , P resbítero  exclaustrado ca
puchino ;de la ciudad de Gaspe (hoy difunto). Se declara que 
este interesado tuvo derecho al goze de la pensión de una pe
seta y 25 céntimos diarios y una peseta y 50 céntim os en esta 
forma: la prim era desde su exclaustración , verificada en 21 
de Mayo de 1835, hasta  25 de Setiem bre de 4839 en que cum 
plió la edad de 60 años, y la segunda desde dicho dia 25 de 
Setiem bre de 4839 para en adelante.

R E A L  CA S A.— C L ASIFIC AC IO NE S.

D. Luis H ernández y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 547 pesetas y 50 céntim os, mitad 
del sueldo de 4.093 que lo sirve de regulador, y 37 años, 6 
meses y 7 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism o s: Guarda 
á pié de los reales bosques del Pardo 6 años, un mes y 9 dias; 
confirmado en el mismo destino 3 meses; G uarda á caballo de 
dichos bosques 7 años, 5 meses y 18 d ías; G uarda celador de 
los mismos 7 años, 7 meses y 26 d ia s ; G uarda á caballo del 
Real Sitio de San Ildefonso 2 años y 44 dias; en el mismo des
tino en el Pardo 5 años y 7 meses; G uarda celador del Real ■ 
Sitio del Pardo 8 años y 5 meses; en el m ism o cargo por orden 
de la Dirección general del Patrim onio  que fué de la Corona, 
no se le abona este servicio.

MONTE PIO DE L A  R E A L  CASA.

Doña Sinforiana Medina y Casasola, v iu d a  de D. Francisco 
Camacho, G uarda que fué del Real Valle de la A lcudia. Se le 
la declara con derecho á la pensión do 487 pesetas y 30 cén
tim os anuales.

Madrid 4.° de Julio de 4873 .= E l S ecre ta rio , F e rm ín  Cam- 
probin .=V .° B.°-=E1 Presidente, Moradillo.

Banco de España.
Debiendo destinarse la sum a de 3 millones de escudos en 

cada sem estre para el pago de intereses y am ortización de los 
billetes hipotecarios de la segunda série de este Establecim ien
to, al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del convenio 
aprobado en 48 de Octubre de 4867 en v irtud  del art. 40 de la 
ley de 29 de Junio an terio r que creó estos valores; y habiendo 
de aplicarse en el sem estre que vence en. 4.° de Enero de 4874 
escudos 923.400 para los intereses de los 30.780.000, im porte 
de los billetes á que aun no ha tocado la am ortización, quedan 
para  esta 2.076.600 escudos.

Dispuesto que dicha, am ortización so verifique por sorteos, 
la A dm inistración del Banco procede á anunciar al público L  
fecha en que ha de tener lugar el dei segundo sem estre de este 
año y las reglas á que hajde sujetarse, que son las siguientes:

4.a E l sorteo se verificará en el salón de ju n tas  generales 
del Banco el dia 2 de Octubre próximo, empezando á la unaesi 
punto de la tarde y continuando sin in terrum pirse hasta  su ter
m inación.

2.a E l acto será público y lo p resid irá el Gobernador, asis
tiendo adem ás uno de los Subgobernadores, una comisión dei 
Consejo, el Secretario , ei In terven tor y el Consultor del E sta
blecimiento.

3.a Los 453.900 billetes sortcables se d iv id irán  para el acto 
del sorteo en 4.539 lotes de á 400 billetes cada u n o , represen
tados por otras tan tas bolas.

4 .1 Estas 4.539 bolas se expondrán al público antes de in 
troducirlas en el globo por si alguno de los concurrentes de
sea exam inarlas.

5.a Vorificado su encantaram iento se extraerán  de] globo 404
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"bolas, que representan  10.400 billetes, por valor de 2.080.000 es
cudos, tom ándose del fondo de am ortización 3.400 escudos p a ra  
com pletar el im porte de una centena de billetes que co rres
ponde á cada bola, según el sistem a establecido para  facilidad 
del sorteo.

6.a L a A dm inistración del Banco anuncia rá  en los p e rió d i
cos oficiales los núm eros de los billetes á que haya  co rrespon
dido la am ortización, y de jará adem ás expuestas al público por 
espacio de ocho dias las 104 bolas que hayan  salido en el s o r 
teo , á fin de que puedan com probarse con ios núm eros que se 
h ay an  publicado.

Y 7.a Se av isará  oportunam ente al público las fo rm alida
des que han  de observarse para el cobro de in tereses y re e m 
bolso del capital de los billetes am ortizados.

M adrid 17 de Setiem bre de 1873. =  E l S ec re ta rio , M anuel Ciudad.

M IN IS T E R IO  BE I»£L GOBERNACION.

Secretaría general.
Sanidad.

Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los Gober
nadores de las provincias m arítim as lo que sigue:

«Según notic ias ¡oficiales se h a  declarado el có lera-m orbo

en H elsinborg (Suecia), Koenisberg (P ru s ia ) , varios puntos de 
la fron tera polaco-rusa, Dresde (Sajonia), Viena y 97 d istritos 
de A ustria ; y han  cesado los casos sospechosos de esta en fe rm edad en Lisboa.

E n su v irtud  aplique V. S. cuaren tena de rigor á las p ro ce
dencias de Helsinborg, Koenisberg hasta  Liban, Dresde y puer
tos austríacos que se h ayan  hecho á la m ar después del £0 ele 
Agosto últim o, y adm ita á libre plática á las procedencias de 
Lisboa que reúnan  las condiciones del art. 30 de la ley de Sanidad.

Tenga V. S. presente pa ra  la  aplicación de las cuaren tenas 
lo prevenido en el art. 3o reform ado y 36 de la ley de Sanidad; 
regla 48 de la Real orden de 6 de Junio de 4860, y R eal orden 
y orden de la Dirección general de 30 de Noviem bre del año 
anterior.»

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 47 de Setiem bre de 1873. =*E1 Secretario  general, 

José M aría Celleruelo.

JURADO DSJ OPOSICION P A R A  L A  PROVISION DE U N A  PLA Z A  DE  
PR O FESO R A  DE IN STRUCCIO N P R IM A R IA  CON DESTINO Á LA C A S A -  

GALERA DE A L C A L Á  DE H E N A R E S.
Las señoras aspirantes á la indicada plaza se p resen ta rán  

el jueves 48 del corriente en el local de la E scuela N orm al de

M aestras, situado en la calle del Arco de Santa M aría , n ú 
m ero 4, piso principal, y hora de las nueve de la m añana, p a ra  
dar principio á los ejercicios de oposición.

Lo que se av isa á las in teresadas para su conocim iento.
Madrid 47 de Setiem bre de 4873.==E1 Secretario  del Jurado, 

Juan Antonio P erez .= V .° B .°=E 1 Presiden te del Ju rad o , José H ilario Sánchez.

M IN IS T E R IO  DE FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
R E C T IFIC A C IO N .

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 43 del actual 
convocando opositores para proveer la cá ted ra  de F arm acia  
quím ico-orgánica de la Universidad de S an tiag o , se cometió 
un error al decir que los Alumnos p resen ta rían  sus so lic itu 
des en la S ecre taría  de la U niversidad de M adrid , debiendo 
decir que las p resen tarán  en la Dirección general de in s tru c 
ción púb lica, según previene la disposición 4.a del a rt. 6.° del 
decreto de 4.° de Junio  de este año.

Lo que se an uncia  a) público para  su in te lig en c ia .= E l Di
recto r general, Juan  Uña.

D IR ECCIO N G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. — 1873-

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE VALLADOLID,

XOTBJ IÚHEM SOSIB&E T APELLIDO BS1 EXPOSITOS. DOMICILIO.
del registro general. del registro del depósito. Pueblo. Galle.' húmero.

O B JET O S PR E S E N T A D O S .

48 38
33 E l D irector de La Crónica M ercantil. 

E l D irector de El Norte de Castilla. . . .
V a lla d o lid .. . . . . . .
I d e m ......................... O ra te s ....................

A n g u s tia s . ..............
P laz .a de H erreros.

484 Seis ejem plares de La Crónica M ercantil, periódico diario.
Diez ejem plares de E lN o rte  .de Castilla ,  político diario.
Doce ejem plares de El Organizador, rev is ta  sem anal.
Ocho ejem plares de La Asociación agrícola.! Un libro titu lado K osm os, poema.
Cebada común ó caballar y trigo candeal.¡Jabón.
Cinco tablas de mosaicos, m aderas na tura les.
Dos sillas de m ontar, una de señora y o tra  de caballero; seis arreos y un sillón de niño.
Un cuadro figurando un  bodegón. 1 
Manual de los n iños.ó  enseñanza práctica de lec tura. 1 
Un puente de h ierro  de 86 centím etros largo’, '88 ancho y  47 alto . I S iete m uestras tejidos de hilo.Paja de trigo candeal.
Papel de hilo y de paja  p a ra  fum ar.
Tabla de reducción de todos los pesos y  m edidas an tiguas de Castilla 

á las del sistem a m étrico-décim al.
Un saquito  de trigo y ha rinas  de prim era , segunda y  terce ra  clase. 
Colección de seis clases de legum bres y otras tan tas  sém olas y féculas 

ex tra ídas de las m ism as.
Seis botellas de vino com ún blanco de tres  años (de R ueda).
Nociones de A ritm ética  y sistem a m étrico.
P iano vertical.
Tres libros, cuatro análisis, fábulas y com edías p a ra  las escuelas.
Vinos de Castilla la Vieja.
H arina de trigo del país.
Una docena de botellas de licores.

3 34 E l D irector de El O rganizador. . . . . .
E l D irector de La Asociación agrícola.. 
D. R am iro  M iesadoc..................................

P ied rah ita ......... 44 37 V alladolid................ » ) )5 . 55 Idem  . .......................... Cruz V erd e . 3 16 y  7 8 384 y 385 386 D. A ntonio Ceinos R ico ......................... F on tihoyuelo......... San J u a n ............ 8D. Leandro Agudo G onzález......... .. V alladolid............... Puente M a y o r.. . .  
S an tander................ 449 387 D. Miguel M edina D iaz ...................... .. I d e m .................... 540 388 I d e m ......... ............... La C onstitución .. .  
C abañuelas. . . . . . .

6
44 389 D. Blas González G a rc ía .......................... Idem ............... .... i
18 390 D. Juan  G arcía H e r re ro . . . . . . ................ Idem  , ....................... G uadam á Colleras. 743 391 D. A lejandro Gallego M elero.................... Id em ....................... .. O ra te s . .................. .. 3844 398 D. Dám aso J i m é n e z '......... I d e m ......... ....  ¿ ¿ . . S a n tia g o . . .... .............San Ju an ................. 86454647

48 y 19: «o
%i

398894
D. A ntonio Ceinos R ic o . . ................ .... F o n tih o y u e lo . . . . . 8D. Millan Alonso del B a r r i o . . , . ............. Sardón de D uero.. » »

395
396 y 97398

399400 404

D. Francisco  A ntolin  y S a iz .................... V a l'ado lid ............... » w

D. B las Dulce A lv a rez ........... .... Id e m ................ .. . . . San B en ito .............. i
D. E duardo R uiz Merino ......................... I d e m ......................... San B las ......... 7
D. A lejandro R ueda D iez........................... Idem .......................... A cera de S. F ra n c .0 6

88
m84

D. Pedro Redondo y P ob lación ......... .... I d e m ................ .... A n gu stias ...............
La C o n s titu c ió n .. .

4
D. M arcelino S o le r..................... ............... . I d e m . . . . . . . . . . . . 44

408 
403 y 404405406407408

409410 444 448 
443414
415416448
449 4801.308 á 4.306 

4.811 4.953 á 4.958

D. José M aría L aco rte ................................. I d e m . ................ .. Teresa Gil .............. 38
85868788 89

Sres. Mesones y R ed o n d o .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ......................... La C onstitución , . . 43
Sres. Reinoso ,  L ara y C om pañía......... I d e m ................ ..... Del’ P rad o ............... 8
D. Juan  Diaz P a z ........................... ...........*. I d e m ......................... » »
D. E loy Cosío y Cuena............................... Id e m ....................... .. C an ta rran a s . . . . . . 78 Ocho botellas de id.
L a Comisión de M onumentos históricos. 
D Ju an  G arcía de O rtega...........................

I d e m ......................... » )> Vistas de edificios públicos de V alladolid en fotografía y de objetos 
artís ticos del Museo provincial.

Una obrita en verso titu lada  E l Dia cristiano.3031 383334353637
38
3940 41 á 44
45 46 á 54

Idem  . . . . . . . . . . . . Del O bispo.............. 46
D Toribio L ecan da ...................................... Id em .......................... L a C o n stituc ió n ... 9 Vino m arca, bodega de Lecanda.

R eproducciones fotográficas de objetos artís ticos de la sección.
Una tab la  im itando un tapiz grabado sobre oro bruñido.
O uverture instrum en ta l y m otete del San tísim o á  cu atro  voces. 
Respaldo de la silla  abacial de la s illería  de los m onjes benedic tinos. 
Trabajos de los alum nos; dibujos colocados en cinco cuadros.
Nuevo compendio de la G ram ática castellana y curso de lec tura. 
Decoración general de la P laza  M ayor de V alladolid.
Composiciones m usicales.
El p rim er desengaño (cuadro al óleo).
B ocado , cabezó n , s e r re ta , sinchez y cabezadas de pesebre.
Vino de Nava de diferentes clases (una caja con 88 botellas).
Colección de varios análisis quím icos , ocho volúm enes ; T ra tado  eco

nóm ico del alum brado del gas, ocho i d . ; R éplica á la  refu tación  de 
D. M anuel R uiz S a la za r , dos id.; A nálisis quím ico de las aguas m i
nerales de A lceda, seis id.; idem id. id. id. id. de V allado lid , 44 id .; 
F ra te rn a  al Dr. S alazar , dos volúm enes.

La Sección de Bellas A r te s . .................... Id e m ......................... » »
D Ju lián  Jesús Vallejo ........................... I d e m ......................... San Blas. . . . . . . . 48
D. Nicolás Alonso R u iz .................. . . . . I d e m ......................... P l .a de P or tu galete. »

i
L a A cadem ia provincial de Bellas A rtes. 
L a E scuela de Bellas A rte s ......................

Idem  ......................... »
Id em .. . . . . . . . . . . . »

D M anuel G allego........................................ Id em .......... ........... » ))
D A ntonio de I tu r r a ld e . ........................... Id e m .................. » »
D Nicomedes M artin R equ ero ................ Id e m ................ .. » 3)

D José M artí y  Monsó................................. Id e m ........... .. Las D a m a s .. . . . . . 81
D José Senen C am pillo ... . . . . . . . . . . . . Id em ......................... Colegio Caballería. »
D Federico de la V iesca............................ N ava del R e y .. . . . L a E stac ión ......... .. 3)

T) José Salvador R u iz . . . .  ................ .. V alladolid ............... » »

M adrid 40 de Junio de 4873.=E1 Oficial de libros dei Depósito, E duardo P erez .= V .°  B .fl’= E 1  P residen te  de la  Com isión de Depósito y  Catálogo, H. N ava.

PROV IN CIA DE VIZCAYA.

EÚMERO : NUMERÓ NOMBRE 7 APELLIDO BEL EXPOSITOR.
DOMICILIO. ................ - .................' ...... .......  .........................................  I

O BJETO S PR E SEN TA D O S.del registro general. del registro del, depósito. PueBU. Calle. Número.

. . 57 
539 

730 á  735

4.307
4.308

D Juan R P atrón  . . . . . . . . . B ilbao.. De la Cruz . . . . . . . 1Q
3)

Cuatro ejem plares de m inerales de h ie rro .
Seis ejem plares del El Iru rac -b a t ; se pub lica  todos los dias.
T rip le agua de C olonia; licor del Polo ; ja rab e  ferruginoso de O rive; 

bálsam o de Opodeldoch cloroform izado; jarabe de quina ferruginoso 
de Orive y  licor an tireum ático  vejetal.

Un boceto de fach ada de m ausoleo.

jL
8

3 á 8 

9

, E l  D ire cto r  de  El Ivurac-hat............. I d e m .. . . . . . . . . . . . »
D S alustiano O rive  .......... .. Id e m .. .......................... A sca o ......... ............. 8

D. B ernabé de G aram endi Idem  ......................... La P laza  N u e v a .. . j>
D. L aureano R u iz .. . . . . . . . . . . I d e m ................ .. San ta M aría........... 4 Chocolates por vap o r de su nueva fábrica La América. j

!¡.

M adrid ' 40 de Jun io  de 4873.==® Oficial de lib ros del Depósito, E duardo  P e re z .= V .# B .#-=E1 P residen te  de la C-omision de Depósito y C atálogo, H . Nava.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Matrimonios canónicos (i) y civiles(2) ocurridos en las provincias 1870,

V A R O N E S

PROVINCIAS. De
14 á 25 años.

De 
25 á 35.

De
35 á 50.

De
más de 50. TOTAL.

De
12 á 25 años.

De 
25 á 35.

De 
35 á 50.

De
más de 50.

TOTAL.

< Canónicos ................. £ 6 8 182 49 1 1 510 355 116 37 2 510
Alava.. . .............. *................ | Civiles........................ 116 90 £ 8 )) 234 157 63 14 » 234

i Canónicos.. ............. 669 539 115 £ 6 1.249 869 303 63 14 1.249
Albacete................................. j Qiviies ........................

( Canónicos.................
106

1.068
1 1 1

967
£ 0

£30
8

56
245

£.311
165

1.692
69

459
1 0

129
1

31
£45

£.311
Alicante............ ........... ........(Civiles........................ 37 31 13 4 85 57 18 9 1 85

( Canónicos................. 896 815 178 44 1.933 1.360 449 108 16 1.933
Almería................................. i Civiles........................ 128 135 30 1 1 304 £ 0 0 75 £ 2 7 304

i Canónicos................. 396 608 137 37 1.178 700 366 87 £5 1.178
Avila.............................. .. j civiles...................... £ 6 31 4 2 63 52 6 5 » 63

< Canónicos. . . . . . . . . 1.005 1.076 £30 35 £.346 1.626 579 125 16 £.346
Badajoz...................................¡Civiles........................ 351 363 59 13 786 592 151 39 4 786

( Canónicos................ 5££ 863 195 41 1.621 930 574 1 0 0 17 1621 ¡,
Baleares................................. ¡Civiles......................... 35 78 13 £ 128 76 51 1 » 128 I

( Canónicos................. 1.537 2.534 674 176 4.921 3.066 1.383 403 69 4.921
Barcelona. ............................. { civi¡es......................... 16£ 238 58 6 464 303 135 £3 3 464
_ , í Canónicos................. 806 1.089 311 70 2.276 1.292 747 £06 31 £.276
B u ^ o s ................................... ¡Civiles........................ 30 48 3 2 83 60 19 3 1 83

, í Canónicos. . . . . . . . . 360 537 458 4 1.359 599 353 398 9 1.359
' Caceres................................... j oiv¡¡es ................... 380 £80 238 1 899 410 306 181 £ 899

. i Canónicos................. 684 940 £54 39 1.917 1.245 498 154 £ 0 1.917
C á d iz ...,............................... ¡Civiles........................ 1 1 £ 170 45 4 331 2 2 2 8 6 2 1 2 331
^ . í Canónicos................. 703 614 172 42 1.531 1 . 0 0 0 425 1 0 1 5 1.531
Cananas.................................¡c iv iles......................... £ 1 £ £08 51 4 475 284 157 33 1 475
^ „ (Canónicos.............. 847 7£2 135 46 ‘ 1.750 1.266 360 98 £ 6

6

1.750
Castellón................................. ¡C i v i l e s . . . . . . : : : . . . 1 2 1 106 35 1 0 272 171 77 18 £72

, (Canónicos............. 667 559 129 30 1.385
199

982 311 79
14

13
2

£7
1

1.385
dudad-Reai...........................¡ c “ 99 73 £ 2 5 148 40 199

, (Canónicos................. 801 931 £16 47 1.995
£09

1.291 554 423 1.995Córdoba................................. ..................................... ..
8 £ 98 £7 2 139 56 13 £09

n  ~ (Canónicos.................
Coruna................................... ¡Civiles........................
m (Canónicos.................

1.095

845

1.426
16

569

397
3

158

67
»
£9

£.385
19

1.601

1.548
8

1.144

1.215
7

321

193
4

103

£9
)>
33

£.985
19

1.601
c “ ”“ ................................... (Civiles........................ 50 £ 0 8 » 78 51 19 8 78

« » « * .....................................

> .......................

« “ “ • i » ...........................I S ™ : : : : : : : : :

545
48

1.310
170
378

36

983
79

923
138
654
25

301
£4

183
32

161
9

8 6

16
17

7
31

1

1.915 
• 167 
£.433 

347 
1.224 

71 
713 

16 
1.034 

492 
1.820 

7

1 . 1 2 1

91
1.816

£57
676

52

587
60

522
75

404
17

163 
9 

87 
13 

118 . 
A

44
7
8  

2

£ 6
1

1.915 
167 

2.433 
347 

1.224 1 
71 i

n  . , < Canónicos................ 259 84 16 419 254
2

329

36 4 713 8
c^puzcoa..............................¡civiíes. 5 1 1

547
» 14 16

TT . f Canónicos................. 377 *92
78

18 640 57
48

336

* 8

2

41

1.034
492

1.820
7

Hueiva....................................| Civiles? ? . .  .  .  .  .  . .  .  . 137 267 1 0 £67 175
669

i
765 865 167 23 774

Huesca.....................................? ofviies : : : : : : : : : : 1 4 2 »> 5
t í Carión icos . . . . . . . . . 1.090 876 £42 50 2.258 1.568 528

44
930

144
£5

207

¡ 8

1

16

£.258 i 
302 ;• 

£.£39
Jaefl.......................................... Civiíes.. .................
r (Canónicos.................

192
55£

51
1.311

43
324

46
52

302
£.239

)>

232
1.086

Leon........................................¡C iv ile s .. .. ................. » » w » »
T , . ,  f Canónicos........ .. 47£ 1 . 0 0 1 295 65 1.833

161
1.128

40
1.957

6

1.082 588
44

320
7

146
8

1 0 1
q

17
5

AO

1.833
161

1.128
40

1.957
6

3.023
527

£.592

Leílda......................................¡cfvdles. .. .................. 51 83 18 9 104
,  ̂ ( Canónicos................. 533 439 136 £ 0 695

30Log™™.................................. ¡CMles 16 19 5 » ' TKi

T i Canónicos................. £47 1.367 293
»

50 388
5

1.636 
313 

1.745 
• 328 
1.590 

38 
1.076 

32 
841 

9.9.

1 . 2 2 1
i

335
J)
13

Lu? ° ........................................¡Civiles. : ................. 3 3 »
, . j  (Canónicos............ .. 99£ 1.391 548 92 3.023

527
£.592

454

987
183
630

83
512

£ 2

553

364
31

182

D
q A

¡ Madnd.....................................{ Civiles.. . : ................ 116 356 44 1 1
ou

i wr i í Canónicos l.£05 1.057 £79
53

£ 2 2

8

£07
1 0

377

51
»
35

6

51
M a lag a ................................. ¡C iv ile s ...: ................. 165 2 2 2 14
, r . í Canónicos .............. 1.033 960 84 2.302

63
1.813

6 8

£.123
29

£.916
9

1.445
44

2.072
34

1.840

o J 
A AQ

4  04? 
O Qftá)

M u m a ..................................... ¡civiles 33 2 2 » o
#.oU¿

nq
tv í Canónicos.. •>.......... 763 800 43

o
jen

»
£4

uo
1.813

n ot o r r a .................................. ¡C iv ile s ...: ................. 17 41
1.265

7

»
IDUO

o, (Canónicos...............r 4£0 61
?)

/OO
1 . 0 2 0

7

O 
Oh A

»

£ 1

b» l  
£.123 

£9 
£.916 

9
1.445

Orense..------------ ---------------------—  j ............. ££
' n  .■ j  c Canónicos................. 1.109 1.362

2

695
£ 2

380

245
7

65
1

43
i

Ajsj

1.548
5

711

1.075
4

537
16

669

£65
»

177
K

»
Oviedo........................................................ J ...................

j n , ( Canónicos.................
6

462
£ 8

i>
B Falencia ...................................................J ................... 14 £ 0

1  n  (Canónicos................. 581 1.191
1 2

1 . 0 1 1

87
493
42

288 1 2
5

/O o
1.185

15
1.003

119
709
£5

757
37

1.580
QG)n

O
185

5
157

13
114

18
123

5)
33

44
£.072

34
1.840

485
1.219

78
1.235

46
2.351

511
1.231

fl Pontevedra ....................... . •. ................
1 0 7

o __ (Canónicos................................................. 515
78

£ 6 6

19
178
18

176
4

306
39

159
2

213
8

144
6

174
15

48 658
4

Salam an ca.,........................  x. ° ................
í Civiles....................... A £ 2

o j í Canónicos.. . . . . . . . 5£1 £7
XOü

1.219
78

1.235

DO »
1 0Santander.,....................... .. j A. j ............ 18

ooo

e Af, A„- f Canónicos.. . .  t . . . . 433 576
1 1

942
2 1 0

528

*50
oo

QQQ
2 2SeS°via...................................¡ C i v i l e s . . . : . . . . . . . . 31

1.015
£57
505

£
936

54
764
43

l.£63
93

1.977
98

612
£ 8

OOO
8

636 
* 151 

359 
2

c ? n - ,  ( Canónicos................. 8 8
40

2.3S1
K/1 A 1 0 1

30
119

»
34Sevilla.. , .......... .................... .................( Civiles....................... K

a  „  i Canónicos.......................... 39
Olí 

A QQA no a 10
Soria. ..........................................................1 .............................

I Civiles. .............................
l .Z o l

5
£.179

110
1.553

80
1.627

£52
4.469

182
1.599

79
882

l o  1  
2

1.448
84

1.074
58

1.346
149

3.048
126
965
51

542

22
n ( Canónicos.......................... 974

46
614

30
154
139

1.928
68

736
40

355

1 » 5
£.179

1 1 0

1 arragona..................... ............ |  ̂ ................

« i  < Canónicos................

OU
2

559
17

369
17

147
9

23
»

i eruel. .................................... \ ..........................
í Civiles.......................

0 1  
A 90 20 1.553

¡ ( Canónicos................ 36
4 1 801 Oléelo , ............ .. .................( uuuumwu. . ............

( Civiles....................... 156 109 16 1.627
i V a i « v i ( Canónicos.................

O
86
3

27
o

91 9 3 £52
i v aiencia .......................... .. í ^ 7  7: .................
I f Civiles......................

41 (o
13

214g

i.063 304 54 4.469
1 Vaiiarirtiía í Canónicos................ 44 11 1 182
1 v auaaoiicL........................... { z, ,  fz ................

t Civiles....................... 471 134 £9 1.599
412 104

%

11
21

284
6

52
1
4

79
8821 ........................ .. * • * í Civiles.......................

Zam ora................. | Canónicos................. 564 965 £67
5

£84

49 1.845
50

£.455
118

»
915
32

1.501

745
»

164
j»
21 1.845j í Civiles....................... 18

951
97

Zaragoza ............... | Canónicos........ ..
Aj i

1.151
»
69

14
699
24

4 » 50 
2.455 ;°  ..............................* ¡Civiles........................ 85 33 £22 33

, * » 94 118
T htat j Canónicos................. 36.623 43.439

4.194
11.825
1.135

2.306
184

94.193
9.407

57.181 £8.066 7.796 1.150 94.193.......... . i Civiles.,................... 3.894 6.020 2.591 721 75 9.407
T o t a l  g e n e r a l ................................... 40.517 47.633 12.960 2.490 103.600 63.20M 30.657 , 8.517 i 1.225 103.600

¡I) K ;  “  t  É? t  “ L T i  2 f  1 * , e í ” > ? « "  «ivn-.
Las cifras que aparecen al frente de Cáceres y Málaga no deben considerarse comn deflnitfiaa w L P roviei?e de }a resistencia que opemen ciertas preocttpaoianes religiosasá su celebración. 
Madrid 30 de Julio de 1873.-E1 Direetor general CárloTlbañez deflmtxvas por hallarse sujetos á rectificación los respectivos estados. 1
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría.

Los poseedores de las facturas números 9, 15 y  16 por in 
tereses del empréstito de carreteras provinciales de 1857, cupón 
vencido en 1.° de Mayo de 1873, núm. 84 del correspondiente á 
d.° de Mayo de 72, y los ele las señaladas con el 11 y 42 por ac
ciones de dicho empréstito amortizadas en 15 de Abril y 15 de 
Octubre del mismo año, se servirán presentarse en la Conta
duría de esta Diputación á hacer efectivo el importe de las ex
presadas facturas.

Madrid 17 de Setiembre de 1873.—El Contador interino, 
Francisco Augustin.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 30 del corriente, á las doce de su m añana, tendrá 

efecto en la Sala de remates de este Ayuntamiento la subasta 
en pública licitación de las obras que han de ejecutarse hasta 
term inar la construcción de la Escuela modelo.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de once á cuatro de su tarde.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v ive    enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de las obras que han de eje
cutarse hasta term inar la construcción de la Escuela modelo
anunciada en los periódicos oficiales de esta capital del d ia .........
d e . . . . .  de 1873, conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición fijando la cantidad en letra.)
Madrid d e  de 1873.

(Firm a del proponente) —3

Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar (Orense).
Aprobada por la Asamblea municipal la creación de una 

plaza de Médico titu lar con la dotación anual de 999 pesetas, 
pagadas de fondos municipales para la asistencia de pobres y  
más servicios sanitarios que ocurran, con arreglo al pliego d e  
condiciones que estará de manifiesto en el despacho del señor 
Alcalde, se anuncia la vacante de dicha plaza por término 
d e  30 dias desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
d e  la provincia y  G-a c e t a  d e  M a d r i d . L os Profesores aspiran
tes dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al señor 
Alcalde popular que suscribe.

Pereiro de Aguiar 4 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
José Covas H idalgo.=El Secretario, Marcial Cantón.

Ayuntamiento popular de Sabadell.
Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yunta

miento dotada con el haber anual de 8.500 pesetas.
Los que deseen obtenerla, por reunir las circunstancias pre

venidas en la vigente ley municipal, pueden presentar sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de esta Corporación 
dentro del término de 80 dias, que empezarán á contarse des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Trascurrido dicho término se procederá al nombramiento 
con arreglo á las formalidades establecidas.

Sabadell 42 de Setiembre de 4873.=El Alcalde accidental, 
Presidente, Jáime F ercasim .=Por acuerdo del Alcalde, el Se
cretario accidental, Pablo Mimó Figueras.

Ayuntamiento de Valle de Gabuérniga.
Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yunta

miento , dotada con la cantidad de 1.500 pesetas, la cual ha de 
proverse por oposición ante un Tribunal compuesto por el Se
cretario de la Excma. Diputación provincial, Presidente, y por 
el Contador y un Oficial de la Secretaría de dicha Corporación.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes y certifica
dos de méritos en la Secretarla de este Ayuntamiento hasta 
el 88 del corriente, y los ejercicios de oposición se verificarán 
el 30 del m ism o, quedando á cargo del Tribunal la designa
ción de las materias sobre que haya de versar.

Para aspirar á dicha Secretaría se necesitan reunir las con
diciones que establece la ley municipal v igen te, y no ser el 
aspirante n a tu ra l, vecino ni domiciliado en el d istrito , ni te
ner familia en el mismo. Los aspirantes podrán enterarse el 
dia 89 en la Secretaría de la Diputación del local en que han 
de verificarse los ejercicios.

Valle de Gabuérniga 7 de Setiembre de 4873.=*Gervasio G. 
Linares.

Alcaldía de Santa María de Nieva.
D. José Santos, Alcalde de Santa María de Nieva.
Hago saber que en esta Alcaldía se ha instruido expediente 

de prófugo contra el mozo Andrés Plaza N uñez, natural de 
. esta villa, y comprendido en el alistamiento de la misma para 
la  reserva del corriente año; é ignorándose su paradero se in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con las señas del mozo á fin 
de que pueda llegar á su conocimiento, ó en otro caso los 
agentes de la Autoridad puedan capturarle y conducirle á esta 
Alcaldía con las seguridades necesarias para que pueda entre
garse en caja.

Santa María de Nieva 13 de Setiembre de 1873.=Ei A lcal
de, José Santos.

Señas del Andrés.
Edad 80 años, estatura a lta , bien parecido, pelo castaño, 

ojos pardos, color bueno, barbilampiño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
L o j a .

D. Francisco García Itu rriaga, Escribano y Notario públi
co del número de esta ciudad.

Certifico y doy fé que en este^ Juzgado de prim era instan
cia y con mi testimonio se está instruyendo expediente á so
licitud de José de Mar tos S illero , de esta vecindad, y en su 
nombre el Procurador D. José María Caro y Nogales, y audien

cia del Promotor fiscal del Juzgado, para que se le adjudiquen 
los bienes del patronato de legos fundado en esta ciudad por 
Doña Micaela de Castillejo en el año pasado de 1683, en cuyos 
autos en providencia de este dia se ha mandado convocar á 
todas las personas que se crean con derecho á obtener el todo 
ó parte de los bienes del indicado patronato para que en el 
término de 30 d ias, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia de Granada, 
acudan á deducir ios derechos de que se crean asistidos; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les para-rá el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente, que signo y firmo en Loja á 18 de Setiembre de 1873.= 
Francisco García.

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martinez Serrano, Juez municipal é interino de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en los 
autos de concurso de ü . Arcadio San Juan y M endinueta, se 
convocad los acreedores de dicho concurso á jun ta  general 
para el nombramiento de Síndicos, que tendrá lugar ei dia 80 
de Octubre próximo, á las doce de la mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ántes convento de las Salesas.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 16 de Setiembre de 1873.= El actuario , Venancio 

Perez. X—339
Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao Revollar 
Villarejo, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se sacan 
á pública subasta seis tierras, sitas en jurisdicción de Seseña, 
partido judicial de Illescas, provincia de Toledo, y una casa 
sita en dicho pueblo de Seseña, tasadas las seis tierras en 1.375 
pesetas, y la casa en 1.500 id.; señalándose para que tenga lu 
gar el remate simultáneamente en este Juzgado y en el de 
Illescas el jueves 9 de Octubre próximo, á las dos en punto de 
su tarde.

Los que deseen más pormenores podrán- hacerlo en el des
pacho del actuario, calle de Palaíox, núm. 18, cuarto segundo.

Madrid 5 de Setiembre de 1873.=E1 ac tuario , Fernando 
Beltran y Aguado. X—336

Madrid.—Universidad.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del ¡distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en au
tos ejecutivos pendientes en dicho Juzgado, se anuncia la ven
ta en pública subasta por término de ocho dias de varios mue
bles y efectos de que es depositario D. Felipe Jugo, habitante 
en la calle de Preciados, núm. 18, cuarto principal, y han sido 
valorados en la cantidad fde 7.460 rs. vn.; para su remate se 
señala el dia 87 del ac tua l, á la una de la tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia.

Asimismo se anuncia fia venta en pública subasta por té r
mino de 80 dias de 10.000 piés de terreno próximamente, si
tuados en el antiguo Campo de G uardias, término de esta vi
lla, á la izquierda de la carretera de Francia, más allá del pri
mer depósito del Canal de Lozoya: lindante á Oriente con la 
expresada carretera; á Norte con tierra de D. Genaro Magano; 
á Mediodía con otra de D. José Nogales, y á Poniente con otra 
de D. Félix Nogales; cuyo terreno se halla proindiviso y cor
tado en dos porciones por el Canal de Lozoya, y ha sido valo
rado en la cantidad de 7.500 rs. vn., á rebajar cargas; para su 
remate se ha señalado el dia 8 de Octubre próxim o, á la una 
de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por medio del presente ; advirtién
dose que no se adm itirán posturas ni á los muebles ni al ter
reno que no cubran las dos terceras partes del precio en que 
respectivamente han sido valorados.

Madrid 11 de Setiembre de 1873.= Francisco García F ran - 
co .= Por mandado de S. S. y por mi compañero Soriano, Ca
lleja. X—385

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia do fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta villa, dic
tada á testimonio del Escribano de actuaciones D. Manuel Vie
jo, mediante haberse acordado la suspensión de la junta gene
ral de acreedores á los bienes del concurso voluntario de Don 
Isidoro Ternero y Garrido, que debia celebrarse el dia 5 del 
actual por no haber concurrido suficiente número de aquellos, 
y cuya celebración es precisa de conformidad á lo acordado en 
la verificada el dia 17 del mes de. Setiembre del año próximo 
pasado, respecto las vacantes ocurridas en la Gomision ejecu
tora del convenio y provisión de las mismas, haciéndose los 
oportunos nombramientos, y además por haberse separado del 
concurso algunos acreedores y ocurrido otras novedades, se 
ha señalado de nuevo para que tenga lugar dicha jun ta á los 
fines indicados el dia 15 de Octubre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia del mencionado Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia; y en su consecuencia se con
voca y cita á los acreedores para que concurran á dicha jun ta 
general; advirtiéndose formará acuerdo lo que decida la m a
yoría que asista á ella, y en conformidad de sus créditos; todo 
lo que se hace público por medio del presente para que lle
gando á conocimiento de los interesados puedan concurrir á la 
expresada junta.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.=V.* B .°=E l Juez, F ran
cisco García F ranco .= E i Escribano, Manuel Viejo. X —338

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
autos que se siguen por la Escribanía de D. Jacinto Calleja, se 
sacan á la venta en pública subasta, por término de 80 dias, 
diferentes fincas rústicas en término de Gamonal y de H u r- 
tumpascual, partido judicial de P iedrahita en la provincia de 
Avila, valoradas en la cantidad total de 8.083 pesetas 50 cénti
mos: para su remate se ha señalado el dia 16 de Octubre 
próximo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia del Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia en la 
plaza de las Salesas.

Lo que se hace público por medio del presente edicto; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 1.* de Setiembre de 1873.=Calleja. X—337

garifiena.
D. Manuel María González, Juez de prim era instancia de la 

villa de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, en cumplimiento de lo manda

do en el art. 430 de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal, se llama á Pascual de Pascual y Luir, vecino de Albe- 
ruela de Tubo, soltero, labrador, de 30 años de edad, para que 
dentro del preciso término de 45 dias comparezca en este Juz
gado con objeto de ampliarle su declaración en causa que ins
truyo contra Miguel Buisan sobre lesiones; pues si así lo h i 
ciere se le oirá y hará justicia, y de lo contrario se seguirá la 
causa adelante, parándole en su virtud el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sariñena á 5 de Setiembre de 4873.=Manuel Ma
ría González.=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

Sevilla.—San Vicente.
D.̂  Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad. y su partido. '

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García 
Lianias, natural deCarmona, de esta vecindad, soltero, de ocu
pación zapatero y de 48 años de edad, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
pende por hurto á D. Diego López Trives; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y le causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 3 de Setiembre de 4873.=Antonio Ma
chado y A lvarez.=E l Escribano actuario, José González León.

gigúcEiza*
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y partido de Sigüenza.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em 

plazo á D. Telesforo Ruiz de Torrem ilano, natural de Molina 
de A ragón, soltero y de 87 años de edad , para que en té rm i
no de nueve d ia s , á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este par
tido á extinguir los 80 dias que le faltan para cumplir la pena 
de dos meses y un dia de arresto mayor en que fué condena- 
do en causa criminal que se le siguió en este Juzgado por es
tafa ; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 4 de Setiembre de 1873. =  Pedro Mo- 
reno.=Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

Soria.
En nombre de la Nación, D. Juan José Bonifáz, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom

bres, cuyas señas y vestidos á continuación se insertan, que en 
la mañana del dia de ayer robaron tres caballerías mulares,, 
cuyas señas también se insertan, para que en el término de 40 
dias desde la inserción de este edicto se presenten en este T ri
bunal á ser indagados: al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, que si' fueren habi
dos aquellos procedan á su captura, prisión y conducción á  
este Juzgado con las caballerías que les fueren ocupadas; pues 
así lo he acordado en providencia de este dia en la causa de¡ 
que se deja hecho mérito.

Dado en Soria á 5 de Setiembre de I873.=Juan José Boni
fáz.=Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Señas de los ladrones.
Dos hombres de estatura regular, uno un poco más alto que 

el otro, de unos 40 y tantos años, morenos; que visten zapato, 
pantalón, chaqueta y sombrero negro, con mantas encarnadas 
bastante usadas.

Señas de las caballerías robadas.
Un macho castaño, de seis cuartas y media de altura, do 

unos 48 años de edad, con unos corrillos pelados cerca de la  
cruz y rozado debajo de la cola.

Una muía negra, de seis cuartas y media de alzada, con 
pintas blancas, muy vieja.

Y otra muía blanca, un poco tocada en los pechos, de seis 
cuartas y media de alzada y de unos nueve años de edad.

Sort.
D. José Barberá y E struch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Lamarge y Guillem, natural y vecino de Rialp, provincia de 
Lérida, partido judicial de Sort, viudo, propietario y Alcalde 
que fué de dicho pueblo, para que dentro del término de 30 
dias se presente en las cárceles de este partido de rejas aden
tro á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada por S. E . 
los señores de la Sala do lo criminal de la Audiencia del dis
trito en la causa que se le siguió sobre disparo de arma de 
fuego á José Capellá, por la que se le condena á dos años, 14 me
ses y 45 dias de prisión correccional, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, á la indemnización de 50 pesetas al 
ofendido Capellá, y de 80 al dueño de la escopeta, y al pago de 
todas las costas ; con apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

También requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como m ilitares, agentes y dependientes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura del referido 
José Lam arge, cuyas señas se expresan á continuación, y caso 
de ser habido dispongan su conducción con las seguridades 
necesarias á este Juzgado con objeto de que tenga su debido 
cumplimiento lo mandado por la Superioridad en la referida 
sentencia, pues así lo tengo acordado en las diligencias para 
su ejecución.

Dado en Sort á 5 de Setiembre de 4873.=José Barberá.*= 
F. José Aytés, Escribano.

Señas de José Lamarge y Guillem.
Edad 56 años, estatura regular, ojos azules, pelo canoso,, 

nariz ancha, barba cerrada, color sano; tiene el m irar de reojo, 
principalmente cuando escribe; viste pantalón de terciopelo 
negro, gorro morado y alpargatas.

D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de la 
villa de Sort y su partido.

Por la presente requisitoria y edicto cito, llamo y emplazo h 
cuatro hombres desconocidos de las señas que al final se expre
sarán, para que en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha de la inserción de esta requisitoria, se presenten en las 
cárceles nacionales de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resulten en la causa criminal que me hallo instru 
yendo contra los mismos por robo en la casa de D. Ignacio 
Xanxo, Cura párroco del pueblo de Anas, el dia 40 de Junio úl
timo; en la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo 
se les declarará rebeldes y les causará el perjuicio que hubiere 
lugar; previniendo además á los Sres. Jueces y demás agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura y segura-
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conducción á las cárceles de este Juzgado de dichos cuatro su 
jetos, pues así lo tengo mandado en la causa referida.

Dado en Sort á 5 de Setiembre de 4873.=José B a rb e rá .=  
F . José A ytés.

Señas de los ladrones.
E l prim ero llevaba pantalón, chaqueta algo larga, una ca

chucha color algo rojo, esta tu ra  regular, color moreno.
E l segundo llevaba pantalón y chaqueta de color algo en

carnado,"cachucha, cara redonda, barba rubia y color sano.
E l tercero llevaba pantalón rayado, de terciopelo negro, 

chaqueta  oscura, go rra  m orada, color moreno y esta tu ra  re 
gular.

Y el últim o iba vestido con pantalón y chaqueta algo e n 
carnados, la chaqueta larga, cachucha algo encarnada, cara re 
donda, color sano, y con alpargatas.

T arragon a.

E n  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tanc ia  de VendreH con providencia de 4 del a c tu a l, en la causa 
que se sigue en dicho Juzgado sobre hu rto  al difunto Capitán 
de movilizad! s D. Pedro F arras  contra José Andreu Molina, 
se cita á D. B crnardino García P a r ra ,  Teniente Coronel del 
que fué regim iento in fan tería  de Iberia , núm. 30, para que 
dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado ¿ fin de ratificarse en la declaración que tiene prestada 
en dicha causa ante la comisión m ilitar de esta ciudad ; parán
dole en otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en T arragona á 9 de Setiem bre de d873.=-José Roig.

T oledo.
D. Miguel Verdejo M ontañana, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
P or el presente tercer edicto se c ita , llam a y emplaza á 

D. Matías Vega R ey y á D. Estéban H ernández, Inspector y  
agente de orden público respectivam ente que han sido de esta 
cap ita l, para que en térm ino de nueve dias comparezan en este 
Juzgado á ratificarse en el parte y declaración que tienen da
dos en la causa que se sigue contra Antonio Cortés Capote por 
lesiones á Miguel López ; advertidos que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á d.° de Setiem bre de 1873.=  Miguel V er- 
d e jo .= P o r m andado de S. S., Francisco Perez.

D. Miguel Verdejo M ontañana, Juez de prim era instancia 
de Ja m ism a y su partido.

P or el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
B runo Redondo para que en térm ino de nueve dias, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir la sen
tencia dictada por la Superioridad en causa que por lesiones le 
fué seguida; advertido que de no verificarlo le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Agosto de 1873.=Miguel Verdejo.= 
P or mandado de S. S., Francisco Perez.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era instancia
de esta, ciudad de Toledo y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de nueve 
dias á D. Julián R iqué  y D. José Sánchez, capaiaces que fue
ron  del presidio de esta capital eJ año pasado de 1871, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
y  E scribanía del que autoriza para  prestar cierta declaración 
en causa crim inal que se sigue contra E duardo Torrecilla y 
López por considerarles cómplices en la fuga de dos confina
dos en dicho presidio; pues así lo tengo m andado en providen
cia de esta fecha.

Daclo en Toledo á 10 de Setiembre de i 873.= Miguel V er- 
dejo ==Por mandado de S. S., Juan García.

T orrente .

D. Juan García González, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de Torrente y su partido. ,

P or el presente único edicto cito y  emplazo á Tomás San
cho y Alaban, vecino que ha sido de Valencia, para que den
tro de nueve dias siguientes al de la publicación se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo y unos hom bres desconocidos 
sobre hurto de u ra  cesta con pan , ám bas cosas de la  perte
nencia de Pedro Marco y Maseres, tam bién vecino de dicha 
ciudad; bajo apercibim iento si no lo verifica de continuarse el 
proceso en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

T orrente 6 de Setiem bre de 1873.=Juan G arc ía .= Joaqu ín  
lim eñ o  Porta.

T otana.
E n nombre de la Nación, D. Francisco Moltó y Climent 

Juez dé primera, instancia de esta villa y  su partido &e.
A los Sres. Jueces de prim era instancia y demás A utorida

des de la Nación hago saber que en el sum ario de causa c ri
m inal que se instruye en este Juzgado sobre rebelión contra 
los individuos que compusieron la Jun ta  revolucionaria de la 
v illa  de A lham a D. Pedro Hermosa Aledo, D. Fernando León 
Sánchez Aledo, D. Pedro Albacete Cánovas, D. Juan Albacete 
Cánovas, D. Ezequiel Sánchez Vidal y D. Miguel M artínez 
Cerón, todos vecinos de A lham a; y no sabiendo el paradero 
de dichos procesados, y siendo posible se hallen en los d is tri
tos de esta provincia, se les concede el térm ino de nueve dias 
p a ra  que comparezcan en este Juzgado en la sala-audiencia 
del mismo á p restar declaración en el expresado sum ario. Y en 
v ir tu d  de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal se expide esta requisitoria, que se d irig irá  y publicará 
cual corresponda.

Dado en Totana á 4 de Setiem bre de 1873. =  Francisco  
M o ltó .= P o r su mandado, W enceslao Miralle.

D. F rancisco  Moltó y Climent, Juez de prim era instancia  
de esta  villa  de Totana y su partido &c.

P o r el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D Ma
nuel M ultado, D. José María Callejas, D. Salvador Victorio 
Mas y D. F . Mas, cuyo nombre se ignora, vecinos de Murcia v 
que  acom pañaban á D. Jerónimo Poveda, Diputado á Cortes 
cuando pasó por esta v illa  el dia 23 de Julio ú ltim o, para que 
en el térm ino de nueve días comparezcan en este Juzgado á 
rend ir declaración en la causa criminal que contra el referido 
D. Jerónimo se sigue sobre rebelión y haber puesto en libertad 
los presos que se hallaban cumpliendo condena en la cárcel 
de este partido; apercibidos que si no lo verifican les parará  
e l perjuicio que haya  lugar.

Dado en T otana á 9 de Setiem bre de 1873.=*Francisco 
M o ltó .= P o r su mandado, Juan José Carlos.

T u d eía .
D. Celestino S ag arm ín ag a , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Tudela y ,su  partido, provincia de N avarra.
Por la pi’esente requ isito ria  se llam a y busca a Luis Segu

ra  y L ibral, Pedro Bertol, Luciano S o re ty  Gregorio R udí, ve
cinos de la 'v illa  de Vi 11 afra r ic a , de este p artido , para que en 
el im prorcgable térm ino de £0 dias desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  se presenten en la cárcel de este Juzgado para 
responder á los cargos que les resultan en causa que contra 
ellos se in struye por delito de rebelión; habiéndose decretado 
su prisión y que caso de ser habidos sean conducidos á este 
dicho Juzgado, por no haberse encontrado en su domicilio é 
ignorarse su paradero; apercibiéndoles que de no presentarse 
en el térm ino señalado serán declarados rebeldes y les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere en nom bre de la Nación á todas las A utori
dades se sirvan  acordar la busca y captura de dichos cuatro 
procesados, y caso de ser habidos su rem isión con las seguri
dades debidas.

Dada en Tudela á 7 de Setiem bre de 1873.=C elestino Sa- 
ga rrn ínaga .= P or su m andado, Ram ón Martinez.

Señas de Luis Segura.
Edad 27 años, esta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regular, barba poca, cara  ovalada, color sano ; viste al 
estilo del país, con m anta azul, toca negra en la cabeza y a l
pargata  aragonesa.

Idem  de Pedro Bertol.
Edad 24 años, esta tu ra  reg u la r, pelo castaño oscuro , ojos 

garzos, nariz regular, cara larga, barba poca, color sano; viste 
á estilo del país navarro , con pantalón de p an a , elástico azul, 
boina y m anta encarnada.

. Idem  de Luciano Sorel.
Edad 23 años, esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos garzos, n a

riz regular, cara redonda , color sano ; viste á estilo del país, 
con m anta encarnada, boina azul y a lpargata aragonesa.

Idem  de Gregorio Rudí.
Edad 21 años, esta tu ra  regu lar, pelo castañ o , ojos garzos, 

cara ovalada, nariz  regular, color sano; viste á estilo del país, 
con pantalón de pana, m an ta  encarnada, boina azul y a lp a r
gata aragonesa.

V a le n c ia .—M ar. 1
D. José L livi y Col!, Juez de prim era instancia del d istrito  

del Mar de esta ciudad.
P or la presente requ isito ria  y térm ino de nueve dias cito, 

llam o y emplazo á Rosa Nogueras y G uevara, na tu ra l de N u- 
les, de 13 años, soltera, s irv ien te , habitante con su fam ilia 
calle de la Sorolla de esta c iudad , núm . 41, la  cual tiene el 
pelo rub io , ca ra , nariz y boca regu lar, ojos pardos, para  que 
se presente en este Juzgado á am pliar su inquisitiva en la 
causa que se le sigue sobre hurto ; apercibida que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las A utoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención ele la mism a, poniéndola á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de Serranos de esta ciudad, pues 
en ello adm in istrarán  justicia.

Dado en V alencia á 6 de Setiem bre de 1873.=José L liv i.=  
Salvador G arcía Dechent.

V alencia .—S a n  V icente.
D. Francisco  de Paula  Cifuentes, Juez de p rim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
E n v irtud  del presente se .c ita , llam a y emplaza á los pe

nados José Cuenca y C uenca, hijo de Diego y de A ngela, ca
sado, de 36 años de edad; José Vizcaíno y López, hijo de*To
m ás y de A na María, de igual estado y edad, y Juan Sánchez 
Tornero, hijo  de Juan y de Teresa, viudo, de 32 años de edad, 
este na tu ra l de A lpera, los otros dos de A lm ansa, y los tres 
carreteros y vecinos de dicha ciudad, para que dentro del té r
m ino de 13 dias se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
de T orres de Serranos de esta capital á sufrir el prim ero 378 
dias de prisión correccional, el tercero 390 dias de presidio de 
igual clase en el de esta ciudad, y el segundo 82 dias tam bién 
de prisión correccional en las cárceles de A lm ansa, á que res
pectivam ente han sido declarados sujetos por no haber satis
fecho la m ulta  en que fueron condenados en causa contra 
los mism os sobre aprehensión de sal de contrabando; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

V alencia 10 de Setiem bre de 1873.=Francisco  de P au la  Ci- 
fu en te s .= P o r m andado de S. S., Luis M artorell.

V allad o lid .—A udiencia.
D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia  del 

distrito  de la A udiencia de la ciudad de Valladolid.
Hago saber que en el concurso voluntario de D. Clemente 

Rodríguez Manzano, vecino que fué de esta ciudad, que se si
gue en este Juzgado 'y  por testim onio del Escribano que re 
frenda, se ha dictado sentencia de grados en 28 de Agosto ú l 
timo, y á petición de los síndicos he dispuesto que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que llegue á conocim iento de los 
interesados en el mismo.

Dado en Valladolid á 2 de Setiembre de 1873.=R am on Oc
tavio de T o ledo .= P or m andado de S. S., León González Cuende.

VendreH.
D. José R om ero O suna, Juez de p rim era instancia de V en- 

d re ll, con residencia accidental en esta ciudad de T arragona.
P or la presente única requisitoria c ito , llam o y emplazo 

al titulado José A ndreu M olina, de 40 años de edad, soltero, 
h e rre ro , h ijo  de José y  M aría, na tu ra l de B arcelona , a s is 
tente que fué del difunto Capitán de movilizados D. Pedro 
F a r ro s , y que aho ra  aparece llam arse R am ón Camps ó Cam 
pos, bajo cuyo nom bre pertenece ai batallón cazadores de F i-  
gueras que se organiza en la Barceloneta de B arcelona, sien
do asistente del Teniente Coronel del m ism o ; contra quien se 
instruye causa crim inal en este Juzgado sobre hu rto  á dicho 
Capitán F arro s en el acto de ser m uerto por los carlistas en 
la acción habida en las V entosas, en m éritos de la cual se le 
puso en libertad  bajo fianza , y no se ha presentado en el té r
mino que se le señ a ló , para que dentro de 10 d ia s , á contar 
desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en este Juzgado, sito en el local que ocupa 
el T ribunal de este partido, á fin de am pliarle la  declaración 
indagatoria  que tiene prestada en d icha c a u s a ; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y Je pa
ra rá  el perju icio  que haya lugar con arreglo á la ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal.

A l a  vez.ruego y encargo á las A utoridades é individuos de 
policía jud ic ia l procedan á su busca y cap tura  y  su conducción 
en su caso á Jas cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Tarragona á 9 de Setiem bre de 4873.=José R o
m ero O su n a .= P o r m andado de S. S., José Roig.

CORTES c o n st it u y e n t e s .
Extracto oficial d é la  sesión celebrada el dia   17 de Setiembre 

de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .

A bierta la sesión á las tres , y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E l Sr. Sbopex S a n t i& o  : He pedido la palabra para  d iri
g ir una pregunta ai Sr. Presidente. E sta es la sétim a vez que 
tengo el honor de in terrogar á la m esa con el objeto de saber 
si tra ta  ó no de poner á discusión el proyecto de ley de in 
com patibilidades , discutido ya en to ta lid a d , pero cuyo debate 
se va dilatando, por efecto sin duda de los m uchos y perento
rios asuntos que habia pendientes de discusión. Como quiera 
que estos asuntos estén ya despachados y ahora se esté ocu
pando la Cám ara de otros que yo no diré que son de pequeña 
im portancia, pero sí que la tienen rela tivam ente  inferior al 
proyecto de ley de incom patib ilidades, yo desearía que si por 
fortuna hoy todavía se han de d iscu tir en esta C ám ara algunos 
proyectos de ley, se ponga al debate el de incom patibilidades.

Ya que estoy de pié me voy á perm itir d irig ir una pregun
ta  al Sr. M inistro de la Gobernación. Se nos ha dicho en una 
de las sesiones anteriores que hab ia  una  inform ación abierta  
sobre los sucesos habidos en esta capital con la G uardia civil.

No sé si esa inform ación estará  co nc lu ida ; yo creo que no; 
pero he visto en la G a c e t a  de hoy que al Sr. Hidalgo, Gober
nador que ha sido de Madrid y que indudablem ente figuraba 
en esa inform ación, se le ha nombrado Consejero de Estado, y  
me parece que si no está term inada esa inform ación, ese nom 
bram iento es inoportuno. Quizá no tenga culpabilidad n ingu
na; pero por de pronto aparece en esa inform ación, y desearía 
saber del Sr. P residente del Poder E jecu tivo , á quien veo en 
su asiento, si no le parece un poco aventurado ese nom bra
miento.

E l Sr. P residente del P o d e r  e j e c u t i v o :  He dicho varias 
veces, y repito ahora, que el Gobernador civil de Madrid, se
ñor Hidalgo, ha  merecido la confianza completa del Poder E je 
cutivo. Respecto á formación de causa, no la hay ni puede 
haberla  contra el Gobernador, el cual no ha hecho más que 
cum plir con su deber. En su consecuencia, no puede de n ingu
na suerte tener fundam ento la p regunta que dirige el Sr. López 
Santiso.

Por lo d e m á s , el Gobierno hace las inform aciones que le 
parece oportunas, independientem ente de los T ribunales de 
justic ia , y en esas inform aciones según ya hem os dicho, n i 
ha resultado n i puede resu lta r nada contra el Gobernador de 
M adrid. De consiguiente, su pase al Consejo de Estado es un 
prem io debido á su aptitud  y buenos servicios.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  La m esa, contestando al Sr. Lopes 
Santiso, debe decir que entre los varios asuntos señalados á 
la  orden del dia ha creído que debía guardar cierta preferen
cia, y esta y no o tra  es la razón desque haya estado hasta  
ahora en suspenso el debate sobre el proyecto de ley de in 
com patib ilidades, y  entiende que hoy no podrá tampoco po
nerse á discusión, porque hay  otros proyectos que, a ju ic io  de 
la  mesa, son de superior im portancia.

E l Sr. T o r r e s  y  T o r r e s :  Teniendo que d irig ir una  p re 
gunta al Sr. M inistro de U ltram ar, y no viéndole en su asiento, 
suplico al Sr. Presidente se sirva reservarm e la palabra para  
cuando se halle aquí.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Se reservará  á S. S. la palabra para  
cuando venga el Sr. M inistro de U ltram ar.

E l Sr. iba, O r d e n :  Creo de mi deber d irig ir una p regunta  
al Sr. P residente del Poder E jecutivo, que está reducida á lo 
siguiente: La opinión pública en E spaña se encuentra algún 
tanto  alarm ada por la tardanza del Gobierno inglés en la de
volución de nuestras herm osas fragatas de guerra V itoria  y  
Alm ansa; y si alguna razón política no lo im pide, estim aría  
del Sr. P residen te  del Poder Ejecutivo se sirv iera  m an ifestar 
á la Cám ara cuáles son los obstáculos que se presentan para  
que el Gobierno inglés nos devuelva esas fragatas.

E l Sr. P residente del P o d e r  E je< r?aliw o: En efecto, h ay  
razones de política que me im ponen el deber de ser m uy parco 
en este asunto. E l Gobierno se ocupa de él con toda actividad 
y celo, y se prom ete y espera un favorable resultado.

E l Sr. O r e n s e  (D. José María): Tengo el honor de p re
sen ta r á la Cám ara una exposición de los representantes co
m isionados por el partido republicano de Cuba cerca del Go
bierno de la Metrópoli.

R ecordará la A sam blea que cuando hablé re la tivam ente á 
la  am nistía  dije que tam bién se podía resolver la cuestión de 
Cuba por medio de una am nistía, m ediante á que allí habia un  
partido  republicano federal que quería  v iv ir bajo el am paro de 
la bandera española, aprovechándose de las ventajas que el 
p lanteam iento  de la R epública federal lleva consigo. Esto nos 
era  ventajoso, porque ya que nos encontram os con una guerra  
allí, era  m uy conveniente darla  un corte de este m odo, y aun  
crep que con ello teníam os un medio de estrechar nuestras r e 
laciones con los E stados-U nidos, punto sobre el cual estam os 
tan  á oscuras como sobre todo lo que se refiere á U ltram ar, lo 
que ciertam ente no me parece oportuno tratándose de una n a 
ción como la R epública de los E stados-U nidos, que pudiera 
in ten tar, como sucede á todas las naciones que p ro sp e ran , el 
m ezclarse en los asuntos de Europa.

Yo no diré que tenga este propósito; pero lo que sé es que 
si no ha  hecho un  tra tado  de alianza ofensivo y defensivo con 
E spaña, ha sido porque W ashington le recom endó m ucho en 
su  testam ento que no tom ara parte en los asuntos de E uropa. 
S in embargo, no comprendo cómo puedan continuar con esa 
política, porque nada de particu la r tiene que procedieran así 
án tes cuando lo que necesitaban era aum entar su población 
y  su r iq u e z a ; pero hoy es una nación de 40 m illones de hab i
tan tes, y que ha prosperado de la m anera que todos conocen, 
y creo que debe tener algún fundam ento la idea de que pue
dan venir á m ezclarse en la política eu ro p ea ; y si esto es así, 
no se les presenta n ingún  campo m ejor que España , porque 
esta es u na  nación que se halla  en gran decadencia, y sólo á  
la som bra de una potencia fuerte y poderosa como los E sta
dos-Unidos podría volver á recobrar su brillo perdido, y por
que después de todo, la  Europa, en medio de sus grandes a r
m am entos, no tiene m ás que una política indecisa.

E l Sr. P r e s i f l e n l e :  No es posible, Sr. D iputado, que la  
mesa perm ita se hagan las preguntas con esa la t i tu d , cuando 
el reglam ento previene se form ulen de una  m anera concreta 
y  en los térm inos m ás breves que sea po sib le ; y  si S. S. lo 
que se ha  propuesto solam ente es p resen tar una exposición, 
tam poco puede extenderse en esa série de consideraciones, sino 
m anifestar únicam ente el objeto de la  exposición.

E l Sr. O r e n s e  (D. José M aría ): Por lo que respecta á la  
cuestión de Cuba, tenem os aquí á lo s  Sres. S uñer y  Sorní, que 
han  sido M inistros de U ltram ar, que han  trabajado algo en lo 
relativo  á llevar allí las leyes liberales del país, y desearía que 
estos señores nos dijesen cómo han  quedado esos expedientes 
y  en qué estado se encontraba su tram itac ió n , á fin de llevar
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una esperanza á aquellos republicanos federales que desean estarunidos con España por el vínculo de la federación. He 
dicho.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Esta petición pasará á la co
misión correspondiente.El Sr. Presidente del P o d e r  Ej e c u t i v o : No quiero dejar sin contestar algunas de las reflexiones que lia expuesto mi respetable y antiguo amigo el Sr. Orense. En verdad, siempre hemos creído que una de las ventajas que tendría la Ee- públics en España seria estrechar más y más los lazos de amistad con las Repúblicas americanas; .pero debe comprender el Sr. Orense en su ilustración y patriotismo, que respecto á política extranjera, en la situación en que nos encontramos no podemos absolutamente pensar en nada. Es necesario que el orden interior se consolide, que la ley se acate, que el Gobierno tenga autoridad suficiente y que cesen las perturbaciones en España, para que podamos pensar en alguna manera en la política exterior. Oréame el Sr. Orense; he tenido á mi cargo durante cuatro meses el departamento de Negocios extranjeros, y conozco que miéntras no se restablezca con vigor el orden, no hay que pensar, no sólo en nuestras relaciones con América, pero ni aun con Europa. Hoy estamos muy solos 
y aislados en el mundo.

El Sr. S a in z y  R u e d a :  Voy á permitirme dirigir un ruego al Sr. Ministro de Hacienda, y desearía que la mesa se sirviera trasmitírsele. Hace cuatro años que en virtud de lo dispuesto en la ley dictada en 1865 relativamente á ios bienes del Patrimonio de la Corona, se enajenaron algunas fincas in mediatas á San Fernando, reservándose de la venta unos magníficos paseos poblados de un frondoso arbolado, que el P a trimonio cuidaba con esmero, dándole el riego conveniente. Ahora se ha suprimido ese riego, perjudicándose notablemente la arboleda, que por añadidura se ha principiado á talar de una manera tal, que si no se pone algún remedio concluirá por desaparecer: así es que ruego al Sr. Ministro de Hacienda tome las determinaciones que crea más oportunas para que no desaparezca el arbolado y no vuelva á ocurrir lo que ha tenido lugar con el Alcalde de San Fernando, que quiso perseguir á unos que estaban talando la arboleda, y léjos de conseguir su 
objeto fué perseguido por ellos.

El Sr. Secretario  (Cagigal): Se pondrá en conocimiento, 
del Gobierno el ruego de S. S.E lS r. P a s c u a l  y C a sa s :  Tengo quehacer unaTnanifes- tacion á la Cámara y dirigir un ruego al Sr. Ministro de Hacienda. Debo manifestar en primer término, autorizado debidamente, que el Sr. Canalejas no tomó parte en la votación de la proposición del Sr. Martinez Pacheco por hallarse enfermo, impidiéndole esta misma causa venir á manifestar que su voto es conforme con el de la mayoría respecto á ese proyecto de 
ley, y deseo que así conste.Ahora debo suplicar al Sr. Ministro de Hacienda se sirva rem itir á la mayor brevedad posible, y cuando la mesa le haga saber esta súplica, nota de los expedientes de contrabando desde el año 60, con las resoluciones que sobre ellos hayan recaído hasta el presente en las provincias de Barcelona y 
Gerona.

El Sr. ‘ S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará la manifestación hecha por S. S. en el acta y Diario de Sesiones, y se pedirá al Sr. Ministro de Hacienda la nota que S. S. ha indicado.El Sr. P S á  y  SSás: Debo manifestar á la mesa que deseo conste mi voto conforme con el de la minoría en la votación que ayer tuvo lugar sobre el proyecto de ley restableciendo las Ordenanzas, y en el mismo sentido en la votación que se verificó para la elección de Presidente del Poder Ejecutivo.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el Diario de Se-
siones. .El Sr. F e r n a n d e z  « ¿ a to r r e : Voy perdiendo Ja esperanza de poder obtener respuesta á las preguntas que se d irigen ai Sr. Ministro de la Guerra, porque nunca Je veo en su puesto; y en su defecto preguntaré al Gobierno si tiene conocimiento de que Berga hace mucho tiempo que está sitiada por los carlistas, y sí es cierto que el Capitán general del Principado no ha encontrado un solo Jefe de ejército que quiera encargarse de dirigir la conducción de un convoy desde Man- resa a Berga; y caso de ser esto así, qué providencias se han tomado para socorrer á los defensores de aquella ciudad, que. con tan heroico esfuerzo se sostienen contratos carlistas. Al 
mismo tiempo tengo que anunciar al Gobierno una interpelación sobre los escandalosos ascensos que ha concedido, el Ministro de la Guerra saliente en eso qué -se..suele llamar testamento ministerial; y al anunciar esta interpelación, ruego á la mesa se sirva reclamar del Ministerio de. la Guerra una relación de todas las gracias militares concedidas desde el i  i  de Febrero hasta la fecha, núes ya voy perdiendo la esperanzado 
que en el ejército se haga justicia.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Se pondrá en conocimiento • del Sr. Ministro de la Guerra la interpelación que ha anunciado S. S., y se pedirá .la relación de que ha hecho referencia.El S r / d a r e i a  M a r t in e s :  Ruego á la mesa se sirva reservarme la palabra para cuando se halle en su banco §1 señor Presidente del Poder Ejecutivo; y entre tanto haré una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación. Sabido es que el señor D. Gumersindo de la Rosa fué separada del cargo de Gobernador civil de Sevilla disponiéndose que se formase el oportuno expediente, en el que, según tengo entendido, aparece la lealtad con que dicho Sr. La Rosa desempeim aquel cargo. No es justo, pues, que pese sobre él la responsabilidad que implica la formación de un expediente; y por lo mismo deseo saber si el Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto á resolverle 
á la mavor brevedad posible.El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i o n : El Sr. García Martinez no extrañará que abrumado por las muchas atenciones que me rodean, 110 haya podido resolver aun el asunto á que se refiere, y que es de interés puramente personal; pero le doy palabra de resolver cuanto antes ese expediente, en el que cási puedo ya declarar que no resulta responsabilidad alguna 
contra el Sr. La Rosa.El Sr. R e ía n c o n r t :  Ruego á la mesa se sirva pedir a la sección que corresponda, y traer aquí para su exám en, una nota sucinta, por orden alfabético, de todas las ciudades, pueblos, corporaciones y comités de España que hayan presentado exposiciones á las Górtes desde la revolución de Setiembre pidiendo la abolición de la esclavitud en la isla de Cuba, á fin de que de una ojeada se conozca la opinión del pueblo español acerca de este importante asunto, ya que por todas partes resuena el grito de la conciencia universal que exige se liberte á España cuanto ántes de esa abominable institución^Ruego también al Sr. Presidente comunique al Sr. Minis
tro de ÍJitramar las dos preguntas siguientes:Primera. ¿Sabe el Sr. Ministro de Ultramar si por fin han venido de la isla de Cuba, ó se han pedido siguiera los documentos que sobre bienes embargados solicitó el Sr. Rebullida en la sesión del Senado de 4 de Setiembre de 187&, y volví yo' á reclamar en estas Cortes el 23 de Agosto del corriente, cuyos documentos son indispensables para que se comprenda que España casi no ha sacado ningún provecho de esos cuantiosos intereses, que importan muchos millones de pesos, y

que la mayor parte de sus productos se han quedado entre las manos de aquellos que los manejan?Segunda. ¿Sabe el Sr. Ministro de'Ultramar si es cierto que no se lia cumplido ni siquiera publicado áesta  fecha en la Gaceta oficial de la Habana el decreto expedido por el Sr. Suñer sobre desembargo de bienes, y que el motivo de esta nueva desobediencia, según de público se dice, es que algunas personas caracterizadas de Cuba se han adjudicado por interpósitos individuos ios arriendos de esos bienes, que Ies producen pingües ganancias?El Siv S e c r e t a r i o  (Cagigal): Se pedirá la nota que desea S. S., y se pondrán sus preguntas en conocimiento del señor Ministro de Ultramar.El Sr. B o e t: He pedido la palabra para hacer constar que en la sesión de ayer no voté ei proyecto restableciendo las Ordenanzas militares, porque tengo entendido que no estaban derogadas y porque teino que sirvan para castigar sólo al soldado, dejando impunes las faltas de subordinación de los Ofi
ciales y Generales.El Sr. B a r c i a  A S v a re * :. Siendo Presidente del Poder Ejecutivo el Sr. Pí y MargalI excité su celo para que se sir viera establecer correo diario en la provincia de León, ofreciéndome hacerlo así; pero como quiera que esto no se ha verificado, sin duda porque otras atenciones más urgentes lo han impedido, ruego ai Sr. Ministro de la Gobernación que fije su atención sobre este asunto, que es de grande interés para la 
provincia que tengo ei honor de representar.El Sr. Ministro de la t i o b e r o a c io n :  Procuraré compla
cer á S. S. en cuanto me sea posible.El Sr. L a  Osriae*a: Deseo saber si los fallos de las comisiones facultativas que entienden en el segundo reconocimiento de los mozos de la reserva son apelables ó no al Ministe
rio de la Gobernación.El Sr. Ministro de la B o S ie r a a e io i i : Esa cuestión está ya resuelta en la ley y en una circular que he dado recientemente. Cuando hay desacuerdo entre la Junta médica y la Comisión provincial, no es que sean apelables sus fallos, sino que vendrán al Ministerio, que resolverá oyendo el dictamen 
del Consejo de Sanidad.El Sr. V a llé »  y  Itilio í: Quisiera saber si la mesa tiene acordado someter á ja decisión de la Cámara una pregunta para 
suspender las sesiones.El Sr. P r e s i d e n t e :  La mesa no ha tomado acuerdo alguno sobre ei particular á que se refiere el Sr. Diputado.El Sr. C a s t e l l a n o :  En la designación de Facultativos para el nuevo reconocimiento de los mozos de la reserva no sólo se ha caído en los errores que todos veníamos lamentando, sino que acaso se ha ido más allá, en términos que no seria difícil que ei nuevo reconocimiento no produjera grandes resultados. En la sesión del sábado, contestando á lina pregunta que versaba sobre el misino asunto, se dijo que para el segundo reconocimiento no debían nombrarse Médicos de la misma provincia; y sin embargo , en ia de Cuenca los nombrados, no sólo son de la provincia, sino que algunos de ellos intervinieron en el primer reconocimiento, ó son de esos Facultativos improvisados de la última hornada, que no creo se hallen á la altura que debe estar una autoridad profesional tra tándose de un asunto de tanto interés. Deseo, pues, saber si el Sr. Ministro está dispuesto á evitar y corregir este abuso.Ya que está presente el Sr. Ministro de Fomento, le ruego fije su consideración sobre la necesidad de reparar el puente de Fuentidueña, que tan importante es para facilitar las comunicaciones con la provincia de Cuenca; como le suplico que la.fije también en lo que pueda ocurrir en los asuntos de montes ó; pinos de aquella provincia, á fin de que ponga el debido correctivo á cualquier abuso que en esto pueda haber.Ei Sr. Ministro de la B t» fi> eruacioa : Está completamente equivocado el Sr. Castellano si cree que el nuevo reconocimiento de los mozos de la reserva no lia de producir resultado. Ese reconocimiento ha empezado ayer, y tengo noticias de que algunos mozos que se habían eximido por inutilidad 
lian sido declarados útiles.En cuanto á que para este segundo reconocimiento se hayan nombrado Médicos de los que intervinieron en el anterior, si el Gobernador de Cuenca ha faltado á lo que se le tiene prevenido, ese Gobernador, como cualquiera otro que se encuen
tre en su caso, sufrirá su correctivo.El Sr. Miniótro de f o m e n t o :  Si hay algún expediente en el Ministerio sobre alguno de ios asuntos que ha indicado ei Sr. Castellano, procuraré resolverle cuanto ántes con arreglo á justicia y derecho. Por lo que hace al puente de Fuentidueña, mi deseo de repararlo es grande; pero los recursos del Erario soú tan escasos que no me permiten proceder en esa y en otras varias obras con la actividad que yo quisiera.El Sr. R f a v a r r e t e : Voy á dirigir dos preguntas, una de ellas al Sr. Ministro de la Gobernación, que no envuelve censura alguna, sino el deseo de obtener una contestación que lleve 1a tranquilidad á los habitantes de Cádiz. ¿ Está dispuesto S. S. á hacer que se cumplan los acuerdos de la comisión permanente de aquella provincia reponiendo á los Ayuntamientos cuya reposición ha sido acordada con la energía que fiel Sr. Ministro sabe desplegar, y removiendo cualquier obstáculo ilegal que tratara de oponerse al cumplimiento de los 

| acuerdos de aquella Corporación?La otra pregunta se refiere al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, de quien deseo saber si ha tomado alguna disposición para que no queden impunes los asesinatos, ó lo que hayan sido, cometidos en ei arsenal de ia Carraca ó en el camino que conduce de Cádiz á aquel punto. También quisiera saber si serán puestos en libertad los que están sufriendo condenas en los caños de la Carraca no impuestas por ningún Juez.El Sr. Ministro de « r a c i a  y J t t s t i c i a :  He nombrado un Juez especia] para que forme causa acerca de Jos hechos que denuncia'ei Sr. Navarrete; y siendo el criterio de este Gobierno el de que todo ciudadano cumpla con la ley, si esos hechos resultan ciertos se aplicará á los autores el condigno 
castigo.El Sr. Ministro de la G o b e rn ació n : Los acuerdos de la Diputación provincial de Cádiz y de todas las demás corporaciones constituidas legalmente se cumplirán como eŝ  debido. El que no haya sucedido esto hasta ahora en la provincia do Cádiz puede depender de que se ha encontrado huérfana de Gobernador; en cuanto salga el nuevamente nombrado, lleva instrucciones terminantes para que se cumplan los acuerdos 
que la Diputación provincial haya podido tomar en uso de su 
derecho.El Sr. C u e s ta  O la y : Voy á permitirme dirigir una pregunta relacionada con otra que parece se ha hecho ya no hallándome yo presente. Deseo saber si es cierto que la nación inglesa, no sólo se niega á entregar las dos fragatas españolas que tiene apresadas, sino que hasta insulta al pabellón español y reclama intereses ó deudas anteriores. Quisiera saber también si es cierto que ha desatendido dos notas diplomáticas que el 
Ministro de Estado ha cambiado con la nación inglesa^Ya que estoy en el uso de la palabra, ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia se sirva nombrar Juez de primera instancia para Oviedo, cargo que hace tiempo se encuentra va
cante.

E f Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Ya el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo lia contestado á otra pregunta análoga á la de S. S., y en atención á su importancia, yo rogaría ai señor Diputado que no insistiera en su pregunta y se atuviera á ia contestación que se ha dado á otra muy parecida.El Sr. Ministro de G r a c ia  y  « fa ctic ia : Si no se ha nombrado aun el Juez de Oviedo, es porque este asunto ha tenido que correr todos los trámites de ley; pero el Tribunal Supremo de Justicia ha presentado ya ia propuesta, y mañana mismo quedará hecho ese nombramiento.El Sr. C a e r í a  O lay : Comprendiendo la gravedad de m i pregunta, no insisto en ella ; pero anuncio una interpelación sobre este punto, para explanarla cuando esa gravedad desaparezca.
El Sr. S ic i l ia :  ¿Tendrá la bondad de decirnos el Sr. Ministro de Hacienda si es cierto lo que indican los periódicos, que está dispuesto á dar como garantía de la nueva emisión que se proyecta para cubrir la autorización que se le concede para los 100 millones de pesetas respecto de los carlistas, títulos del 3 por 100 interior?¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Hacienda á dar alguna orden para que ios pueblos que tienen créditos pendientes contra el Estado, cuyos pueblos se hallan en una situación deplorable á causa de haber sufrido calamidades públicas, y á los que no se les entregan estas cantidades á que son acreedores por una disposición del mismo Sr. Ministro de Hacienda, está dispuesto, repito, á que se les entreguen lo ántes posible esos créditos?Ei Sr. Ministro de JOLtciesicla: No abrigo el propósito de emitir Deuda consolidada, ni como garantía ni en otro concepto. Unicamente recurriré á la emisión de ia Deuda exterior como garantía y no en otro concepto, si llegase el caso de contratar algún empréstito sobre garantías de la Deuda consolidada.Por lo que hace á la segunda pregunta, el Gobierno adoptará las medidas convenientes para que se atienda á esos interesados en cuanto lo permitan los recursos del Tesoro.El Sr. C o r r e a :  Mi amigo el Sr. Plaza pidió el otro dia unos expedientes relativos á la corta de montes en la provincia de Cuenca. Uno de ellos, ei de Valdecabras, está sobre la mesa; pero no se ha traído al Congreso el de Majadas. Yo suplico ai Sr. Ministro disponga que se remita. Al mismo tiempo, como allí se han cometido tantos abusos en estos asuntos, suplico al Sr. Ministro se sirva mandar los expedientes de corta de pinos de los pueblos de Fuentes, de la Cañada del Hoyo, de Valdemoro de la Sierra, de la Cierva, de Cañete, y en fin, todos los expedientes que existan sobre este particular.El Sr. Ministro de *'o m e n to :  Remitiré los expedientes que 

reclama el Sr. Diputado.El Sr. K a b a la :  Deseo que conste mi voto conforme con la mayoría en la votación de ayer sobre ei dictámen relativo ai restablecimiento de las Ordenanzas del ejército.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el acta y en e! 
Diario de Sesiones.Se dio cuenta de la siguiente proposición:«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan acordar que el Ministro de la Guerra examine ios expedientes de los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos, armas é institutos del ejército que hayan sufrido condenas por sentencia con arreglo al Código penal por delitos comunes, y que indultados han vuelto al servicio, autorizándolo para que les expida la licencia absoluta.»«Palacio de las Cortes 16 de Setiembre de 1873.=Modesto Martinez Pacheco.=Justo Martinez.=Tcodoro Sainz y R ueda.=  Eustaquio Santos Manso.—Nicolás Estévanez.»Hecha la pregunta de reglamento, iué tomada en con sideración, acordándose que se discutiera en el acto; y abierta discusión acerca de ella, dijoEl Sr. B o e t: Estoy de acuerdo con la base fundamental de la proposición; pero hay en ella un final que desdice de su objeto. Hablase de delitos comunes y vergonzosos, y yo entiendo que 110 hay delitos comunes que no sean vergonzosos. ¿Quién ' va á determinar esta excepción? Así, pues, la proposición estaría más en su lugar quitando esa palabra y diciendo que sean expulsados todos los que hayan cometido delitos comunes.El Sr. $ a i ir«  y  K iie d a :  Como uno de los firmantes de la proposición, convengo en la oportunidad de la observación del Sr. Boet, y creo que basta con que se diga «los sentenciados por delitos comunes.»Ei Sr. Bfe&a» Q u in te r o :  Sres. Diputados, siempre que se discuten y votan leyes bajo la presión de las circunstancias, suele incurrirse en injusticias, y yo no puedo ménos de levantarme á combatir una preposición"que viola ios principios más fundamentales del derecho. ¿Qué significa que porque un militar haya cometido un delito común, si después ha sido rehabilitado por ei cumplimiento de su condena, no pueda volver á ocupar su puesto? Pues yo declaro que en ese caso debíais dejar cási desierto el ejército español. {Rumores). ;Ah, señores! ¡Si yo pudiera decir ciertas cosas de las que pasan en Cuba con muchos Jefes y Oficiales del ejército español! Pero no quiero mezclar esta cuestión con la de derecho.El oficial que ha cumplido su condena está rehabilitado á los ojos de la sociedad y puede volver al servicio. ¿En qué principio de derecho os fundáis para expulsarlo? Me he levantado á hacer estas ligeras observaciones para que no hagamos una ley más que viole los principios de justicia.El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  No voy á terciar cu ei debate; pero ha hecho el Sr. Díaz Quintero una acusación tan grave contra la inmensa mayoría del ejército español, que ei Gobierno no cumpliría su deber si no se levantara á protestar contra ella. Aquí se trata sólo de delitos comunes, y yo pregunto al Sr. Quintero: ¿está complicada la inmensa mayoría'de i ejército en esos delitos? ¿Es acaso el ejército una horda de bandidos y asesinos? ¿Qué motivos tiene S. S. para dirigir osa acusación contra una institución que tanto se ha distinguido en defensa de los principios fundamentales de la sociedad? Podrá una parte del ejército haber estado complicada en delitos políticos; pero dejar caer una mancha tan asquerosa sobre él, es atacar al país y á las instituciones que ei ejército defiende, es repetir la célebre frase de un político muy distante del campo en que milita el Sr. Diaz Quintero, que decia que España era un presidio suelto, contra cuyas palabras todos 
protestamos. Espero que S. S. rectifique su aseveración, y de todas maneras ei Gobierno ha cumplido su deber rechazándola.El Sr. E liaa  ^ « i n f e r o :  Estoy acostumbrado á ver cómo se 
da torniquete á las palabras, y  eso ha hecho con las mias el señor Ministro de la Gobernación. Debería empezar S. S. por ponerse de acuerdo con el Sr. Salmerón, que considera los delitos políticos iguales á los com unes, y de este modo pudiera decirse que gran parte de los Oficiales del ejército están complicados. El 'Sr. General Córdoba dijo en el Senado que había un considerable número de Capitanes cajeros en Cuba que habían distraído los fondos de que estaban encargados. A esos Oficiales es á ios que yo he aludido para abogar en favor de los que hayan cumplido sus condenas, porque desde ese momento 
están rehabilitados.El. Sr. Ministro de la B o & e rn a c io s i : No necesito poner
me de acuerdo con el Sr. Salmerón, pues hace tiempo que ¿o
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estoy, y sólo diré que del espíritu de la proposición se desprende que se relieve á aquellos militares complicados en delitos comunes, de esos que infaman ante la conciencia pública.El 3r. Casia Sil s iero : Es original, Sres. Diputados, loque  acontece en esta Cámara; las leyes se hacen con tal apresuramiento que a los pocos dias hay que interpretarlas , modifi
carlas ó destruirlas. ¿Que significa la proposición que discutim os? ¿Con qué derecho vais á expulsar del ejército á los que hayan cometido ciertos delitos? Delitos comunes en E spaña son todos los que comprende el Código, que no hace diferencia entre delitos comunes y políticos, y delito común de- nota el que defrauda los fondos á un regimiento para cmplear- 
los en una sublevación política.Por otra parte, cuando un hombre ha cumplido su condena, 
no se le puede volver a imponer otra por el mismo hecho, como vosotros pretendéis hacerlo expulsándole del servicio. Y si es que esos militares no la lian cumplido, lo que hace falta es que vayan á cumplirla. Pero si la han cumplido, y esos Oficiales están rehabilitados, ¿con qué autoridad vais á dar efecto retroactivo á las leyes penales? Esto es muy grave, y no se ha 
presentado en ningún Parlamento.Se dirá que no deben servir los que hayan delinquido; 
pero esto podrá tenerse en cuenta para en adelante, pero no respecto á los que hoy están sirviendo y desempeñan bien sus cargos militares. Y en cuanto á la necesidad del restableci
miento de la disciplina, yo os digo que no lo conseguiréis por esos medios. La disciplina en el ejército no se restablece sino restableciendo los verdaderos principios de moralidad y de ju sticia, lo cual no debe hacerse sólo en las clases militares, s i
no también en las civiles; y de ningún modo basta para restablecerla en el ejército empezar por enm edio, sino que es preciso llevarla á todas las clases de la milicia.No necesito decir más, porque creo que esto basta para que 3a Cámara comprenda que esta preposición no hace más que aumentar el estado de perturbación en que nos encontramos.

El Sr. Martines Pacheco: Si el Sr. Casalduero se h u biera fijado bien en la preposición, no habría pronunciado el discurso que hemos oído, suponiendo que se trata de exam inar los expedientes de los Oficiales que han sufrido condenas. Dice la proposición: (S. S. la leyó.) Nos referimos, pues, sólo á los Jefes y Oficiales que estaban en presidio, á los que han 
dejado el uniforme de presidiarios para ponerse el del ejército. Por tanto, cuanto ha dicho el Sr. Casalduero sobre imposición  de una nueva pena ha sido impertinente.Por lo demás, señores, la disciplina empieza á restablecerse de este m odo, sabiendo los soldados que los Jefes y Oficiales 
que les mandan son dignos y que no han estado en presidid ni robado la caja de ningún cuerpo. Pues así es como esos Jefes y Oficiales tendrán la autoridad moral suficiente para que los soldados les obedezcan y sigan á todas partes. ¿Qué autori
dad ha de tener el Capitán de una compañía, cuando sus subordinados saben que fingiéndose víctima de los Gobiernos 
reaccionarios se marchó ai extranjero con los fondos de otra? Vistiendo con honra su uniforme los Jefes y Oficiales, y con el restablecimiento de la Ordenanza esuno acaban de acordar las Cortes, es como tendremos un ejército bueno y valiente; porque los valientes son los hombres dignos, miéntras que los 
ladrones huyen siempre cobardemente ante el enemigo.

El Sr. €a*al«3nero: El Sr. Pacheco, que es ei disciplinante más severo que conozco, tiene una manera de interpretar las cuestiones muy singular. Pues qué, ¿no sabe S. S. lo que es la facultad de indultar? El indultado ha cumplido su condena; esta es la doctrina legal, y ¡bueno seria que hoy v iniéramos á trastornarlo todo!
Si Jos Ministros no han hecho buen uso de la gracia de i n 

dulto, que se Ies acuse; pero el indulto tiene que producir to
dos sus efectos, que son iguales, como he d icho, al cumpli
miento de la condena. ¿Y no comprendéis cuán fatales pueden 
ser las consecuencias de lo que aquí quiere hacerse? ¿No com
prendéis que mañana podemos vernos en el misma caso que 
otros? Por otra parte, la distinción que se quiere hacer entre 
delitos comunes y delitos políticos es imposible. Los militares 
de que se tra ta  han sido condenados con arreglo al Código, y 
en el Código no hay más que delitos comunes. ¿Dónde están, 
pues, los delitos políticos? O definís lo que s o n , ó no. Si los 
definís, decidnos la ley con arreglo á la cual han de castigar
se. Yo he actuado en la causa formada á un Guarda-almaccn 
que sacó efectos para hacer una rebelión ; y yo os pregunto: 
¿era ese delito común ó político? No puede determinarse; y en 
efecto, la mayor parte de esos que se llaman delitos comunes 
están íntimamente relacionados con delitos políticos.

Aquí, señores, lo único posible, lo único que remediaría to
dos los males seria la revisión de las hojas de servicio para 
que Las personas que no tengan la consideración moral que se 
crea necesaria no sirvan en el ejército. Y digo la considera
ción moral, porque todos recordáis que Martínez de la Rosa y 
el mismo B. José María Orense, que tan digno es de conside
ración y respeto, han vestido el traje de presidiarios: muchas 
veces las personas que han vestido el traje de presidiario tie
nen más importancia y respetabilidad que otras.

Hágase, pues, Ja revisión de las hojas de servicio; pero no 
queramos llegar al resultado que desean los autores de la pro- 
pesie ion por caminos peligrosos y vulnerando los principios de 
derecho.

El Sr. SSoet: El estado á que ha llegado la discusión des
pués de los discursos de Jos Sres. Díaz Quintero y Casalduero 
me obliga á ampliar un tanto las observaciones que antes hice.S. SS. lian colocado la cuestión en un terreno que no es el 
propio, suponiendo que el cumplimiento de la condena ó el in
dulto , al rehabilitar al penado ó indultado, le colocan en la 
misma situación en que estaba cuando delinquió, y esto no es 
exacto. El O p i la n  ó el Comandante cajero que ha sido conde
nado por haber robado los fondos que estaban á su custodia, 
aunque haya sido indultado ó haya cumplido la condena, ¿tie
ne derecho á volver ai puesto que antes desempeñaba?

Esto será altamente filosófico; pero en la práctica es injusto y no sucede. ¿Habrá algún particular que devuelva su con
fianza al Cajero que le haya desfalcado, por el simple hecho de 
haber  cumplido la condena ó haber sido indultado? Cierta
mente que no. Y aun cuando algún particular pudiera hacer 
eso á su costa y riesgo, jam ás le seria permitido á un Gobier- 
no que tiene que ser el tutor de los intereses que le están en- 
eemendados, y nunca podría ser autorizado por unas Cortes Constituyentes que blasonan de morales.

Yo sostengo una y mil veces que aunque se quisiera hacer 
seria imposible, porque seria inmoral el que á una persona 
que desempeñando un cargo público hubiese cometido un delito común, una vez indultada, se la considerara tan digna y honrada como aquella que no le había cometido. Esto seria 
desconocer el efecto del cumplimiento de la condena. El efecto áeí cumplimiento de la condena ó del indulto se extiende á borrar 3a deuda del penado con la sociedad, pero jamás á que la sociedad tenga el deber de respetarle y considerarle como antes, y mucho menos de colocarle en el mismo puesto que tenia antes de delinquir.

El Sr. Casaltlssesm: La inhabilitación es temporal, y una vez cumplida, el empleado ó militar que la ha sufrido puede 
volver á la carrera del Estado, como vemos que está sucedien

do con frecuencia y ha sucedido ya con respecto á Gobernadores, militares y hasta Ministros. Si S. S. quiere que se haga una ley disponiendo que la inhabilitación sea perpétua, eso es otra cosa; pero hasta hoy, y mientras no se haga esa ley, las inhabilitaciones han sido y son temporales.Los militares que hayan sufrido la inhabilitación temporal que exige la ley, pueden indudablemente volver al ejército 
como están volviendo todos los dias. Vea S. S. cómo no soy yo el que quiere que las cosas s;jan a s í , sino que ya está dispuesto y ordenado que así sean. S. S. quiere que la inhabilita
ción sea perpétua y absoluta, y eso no lo dice el Código: eso es preciso determinarlo en algui. Código, porque así de sos
layo no se puede ni se debe cambiar una ley.El Sr. toias Quintero: Quiero dejar bien consignado que 
del mismo modo que soy partidario de la abolición de la pena de muerte, lo soy de toda pena perpétua, y que esto es lo que 
he defendido, porque creo que las penas perpetuas son absurdas. En este sentido creo que no hay derecho para imponer esas penas eternas á nádie, porque yo no doy crédito á la eternidad de las penas del infierno, que está contradicha por la ciencia y por la filosofía; esa eternidad sólo la sostienen  
aquellos que están más retrasados con respecto á la actual civilización.Ei Sr. Boet: Las inhabilitaciones no deben ser perpétuas, 
ni yo he sostenido eso tampoco: comprendo que tienen que ser limitadas; pero una vez concluida la inhabilitación, yo me 
opongo á que se pueda volver al puesto ocupado ántes. El que quiera volver al servicio, vuelve por el último escalón infe
rior de la carrera, no por el medio ni por el superior.Ei Sr. Orense (D. Antonio): Habiendo proferido un señor 'Diputado-palabras que afectan á la persona de mi padre, á su 
honra, y por lo tanto á la rnia, necesito que ese Sr. Diputado explique esas palabras, porque creo que encierran una acusa
ción indigna y .....El Sr. Presidente: Permítame S. S. que le diga que debe 
estar equivocado. La prueba evidente de que esas palabras no han sido ofensivas para nádie, está en el hecho de haberlas 
permitido la dignísima persona que ántes de venir yo ocupa
ba este sitio.El Sr. Casalduero: Con el permiso del- Sr. Presidente re
feriré, para tranquilizar al Sr. Orense, lo que he dicho.Yo quiero al Sr. D. José María Orense como á mi padre, y  
no podia ofenderle en lo más mínimo.Yo lie hablado de que el delito político no estaba separado 
en nuestras leyes del delito com ún, y citaba una porción de personas que habían sufrido ciertas condenas, y nombré al señor Martínez de la Rosa ; pero aquí me dijeron que el señor 
Orense también, y yo añadí: es verdad ; lo mismo le sucedió ai Sr. Orense. Pero yo dije que esto le honraba, porque justamente todos saben que fué preso por cuestiones políticas, y es 
muy doloroso que en nuestra patria se persiga por esta clase de delitos. De manera que lo que dije no ha sido ofensivo para 
el Sr. O rense, á quien ni siquiera hubiera nombrado si aquí 

' no se me hubiera recordado su nombre.Ei Sr. Orense (D. Antonio): Pido la palabra.
El Sr. Presidente: Queda terminado este incidente.Prévia la oportuna pregunta, la Cámara aprobó la propo

sición.El Sr. Tapia: Hace tiempo que el Ministro de Fomento, Sr. Chao, dictó unos decretos sobre reforma de Instrucción  pública, y posteriormente el anterior Sr. Ministro de Fomento ha traído un proyecto de ley sobre Instrucción pública. Yo desearía que el actual Ministro del ramo me dijese su opinión acerca de aquellos decretos y de este proyecto, porque yo , lo mismo que ios amantes de la Instrucción pública, deseamos saber el pensamiento del Gobierno acerca de tan importante asunto.El Sr. Ministro de Fomento: Yo no he de desconocer que toda la enseñanza en España necesita de trascendentales reformas ; y sentado esto, no he de desconocer tampoco que los decretos del Sr. Chao son apreciadles bajo el punto de vista de 
haber acometido la reforma, á la que muchos han tenido m ie
do hasta ahora.Que la segunda enseñanza es reformable está en la conciencia de tod os: hay necesidad de encarrirarla en dirección 
distinta de la que hasta aquí ha ten id o , y bajo este punto de vista no puede negarse que los decretos del Sr. Chao envol
vían una reforma importante. La Cámara sabe que las reformas de la enseñanza no se pueden plantear repentinamente. 
El curso estaba próximo á abrirse, y era impracticable el que rigiera el proyecto presentado, y de aquí la necesidad de suspenderle. El Ministro de Fomento puede disentir en algunos 
detalles de los decretos del Sr. Chao ; pero promete estudiar 
el asunto y traer una reforma basada en el espíritu que entrañaban esos decretos. En cuanto ai proyecto de mi antece
sor, es ya del dominio de la Cámara: es posible que yo difiera en algunos accidentes de ese proyecto: pero lo estudiaré y 
propondré las modificaciones que crea convenientes.Se dió lectura de la siguiente proposición:

«Los Diputados pertenecientes á las diferentes armas é institutos del ejército, en tanto subsista la guerra carlista, y cuyos 
servicios sean utilizados por el Gobierno, no quedan sujetos á f 
incompatibilidad, y sí dentro de todas las condiciones genera
les de todos los Jefes y Oficiales.=J. Fernandez L atorre.=  M. Garrido.»

El Sr. FernasMles Ijata>raie: Voy á ser muy breve. Se 
trata sólo de que si el Gobierno creyese necesario utilizar los 
servicios eminentísim os que podrían prestar en favor de la R epública algunos Diputados que pertenecen á la Milicia, los uti
lizara sin que por esto perdieran el carácter de Diputados. Aquí se han dado casos tan graves, como por ejemplo, el de la inmortal Bilbao, que hallándose rodeada de carlistas, y cuando 
necesitaba Oficiales facultativos de artillería para fortificarse, 
el patriotismo del Sr. Navarrete estoy seguro que le hubiera 
inducido á ofrecerse al Gobierno; pero quizás no lo hiciese, más que por la situación especial de esa institución, por temor de perder el carácter de Diputado.

Pues bien; aprobada esta proposición y no teniendo los Diputados militares al aceptar un cargo en activo servicio que 
perder el carácter de Diputados, podrían algunos señores que pertenecen á esta Cámara y que son militares prestar servi
cios en campaña y volver á tomar asiento en esta Cámara ter
minada la guerra para defender los intereses del país y cum
plir la misión encomendada por sus electores. Creo que estas 
consideraciones inclinarán el ánimo de la Cámara á favor de mi proposición.

El Sr. Navarrete: Debo advertir á la Cámara, y deseo que se entienda así, para que ni por la prensa ni por nádie" 
puedan tergiversarse mis palabras, que yo , sin alegar jamás como disculpa el ser Diputado, iré á donde el Gobierno me 
mande á batirme contra los carlistas, y así he tenido el honor de manifestárselo dias pasados al Ministro de la Guerra; pero 
como militar y como Diputado me opongo resueltamente á la toma en consideración de esta proposición.

Después de hacer la salvedad que he hecho, y que vuelvo á repetir ahora, esto es, que no alegaré nunca corno disculpa el ser Diputado para negarme á ir á batir á los carlistas como 
soldado ó como Comandante de caballería, con sueldo ó sin él,

debo decir que esta proposición es atentatoria á la idea del sufragio universal, á la idea de loque representa el Diputado, á la 
idea de lo que sean democracia y libertad, y con ella se da á entender que se desconoce del todo el sistema parlamentario. ¿Con qué derecho se va á sentar el precedente funesto de que un 
Gobierno tenga autoridad para disponer para cosa distinta de aquella que es cumplir el mandato de sus electores, de un representante , de una parte de la soberanía de la N ación? ¿Con 
qué derecho se va á consentir al Poder E jecutivo, al brazo ejecutor de la inteligencia del Poder legislativo, que pueda 
desmembrar en la más pequeña fracción á este Poder legislativo? ¡Donosa manera seria de darle al Gobierno este modo tan fácil de descartarse de aquel número de Diputados que le sirviera de obstáculo para realizar sus p lanes!

En esta Cámara, donde hay 50 ó 60 Médicos, hasta el punto de que más bien que santuario de las leyes esto parece un hospital, podría ei Gobierno si quisiera descartarse de estos 60 Diputados con sólo pedir una autorización para disponer de los Médicos cuando lo exigiesen las necesidades de la guerra. Aquí no hay militares, ni Médicos, ni Abogados; aquí hay sólo R e
presentantes del país, y  esta Cámara no puede aprobar esta proposición por las razones expuestas. Repito, para concluir, que yo iré sin alegar para nada que soy Diputado, como soldado ó como Comandante, con sueldo ó sin él, allí donde el Ministro de la Guerra quiera mandarme para combatir á los carlistas.

El Sr. Fernandez S^aSorre: Debo decir al Sr. Navarrete que mi proposición no entraña un desconocimiento del régimen representativo por el hecho de decir que el Gobierno puede utilizar los servicios de un determinado número de Diputados. Del mismo modo que en virtud de una ley apróbada aquí puede el Gobierno nombrar delegados en las provincias, 
creo yo que puede utilizar los eminentísim os servicios que se guramente prestarían algunos Diputados,que poseen un secreto 
muy especial para el restablecimiento de la disciplina.Hay algunos que tendrían gusto en ir á batir el carlismo, 
pero no lo hacen por no perder el cargo de Diputado. Pues 
bien; á evitar ese inconveniente y á facilitar á esos señores 
que puedan ir á cumplir con sus deseos, es á lo que tiende la proposición.

El Sr. N a w a r r e á e : ¿Cree S. S. que hay algún Diputado militar que se negara á prestar sus servicios al Gobierno si 
el Gobierno le llamara? Pues si no lo cree S. S., la proposición es -innecesaria y ofensiva á los militares que aquí se sientan, porque es suponer, que van á estar excusados con. la in
violabilidad del Diputado, en el mero hecho de decirse que tendrán que ir por fuerza.

Con respecto ai secreto para restablecer la disciplina debo decir que esta no la restablece allí un Comandante. La disci
plina se restablece de alto á bajo, haciendo tabla ra sa , si se sentara en el banco azul un hombre que siguiera mis inspiraciones y mis principios.

El Sr. Fernandez; I^alorre: La prueba de que la proposición no envuelve ofensa á los Diputados militares es que 
yo la he defendido á instancia de algunos compañeros que son militares.

El Sr. ligarte: He pedido la palabra para adherirme en 
un todo á las frases que acaba de pronunciar mi querido amigo el Sr. Navarrete; y renunciando como él al sueldo, honores y condecoraciones que puedan pertenecerme por mix comportamiento en la guerra, estoy asimismo dispuesto á acudir, á pesar de mi edad, al puesto de peligro que el Gobierno me señale.Leída de nuevo la proposición, se puso á votación y  fué desechada.Se leyó la siguiente

PROPOSICION INCIDENTAL,
«El Diputado que suscribe tiene el honor de proponer á la Asam blea se digne declarar que cuando discutió y aprobó la 

ley sobre los presupuestos de 1873-74, sancionada en 6 de Agosto último, era para que las reformas introducidas por los artículos 9.°, 10 y 11 de la expresada ley fuesen aplicables á 
las clases á quienes afectan, sea cualquiera la fecha en que se 
hubieren causado ó se causaren las pensiones que disfruten los individuos que á ellas pertenecen.»

»Palacio de las Cortes 17 de Setiembre de 1873.==Anastasio García López.»
En su apoyo dijo.
El Sr. lü a r e ia  IL op ez (D. A nastasio): Parece imposible, 

Sres. Diputados, que haya necesidad de presentar esta proposición para aclarar una ley tan reciente y tan terminante como 
la de presupuestos. Sin embargo, han surgido dudas acerca de su aplicación, y el Sr. Ministro de Hacienda ha consultado al 
Consejo de Estado, en vez de traer la cuestión á la Cámara para que esta resolviera el asunto.

Las dudas consisten en si las economías que establecen los artículos 9.°, 10 y 11 de la ley de presupuestos se han de en
tender para lo futuro ó han de alcanzar á aquellas clases que están cobrando pensiones del Estado.

Señores, yo creo que esto es suficientemente claro: si las 
Cortes hubieran querido establecer esas economías para lo futuro, hubieran hecho una ley especial y no hubiese venido esta cuestión en la ley de presupuestos.

Dice el art. 3.° de esta l e y : «Las siguientes economías y 
reformas se considerarán como parte del presupuesto apro
bado.» Luego los artículos 9.°, 10 y 11 deben regir desde este mismo año, y las economías que establecen deben afectar, no solamente á las clases que en el porvenir cobren del Estado, sino á las que están actualmente cobrando.

Creería ofender á la ilustración de la Cámara si insistiera más en esto, y por lo mismo me limito á rogarle se sirva to
mar en consideración y considerar urgente la proposición que he tenido el honor de presentar.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, y des
pués de haberse levantado varios Sres. Diputados y quedado sentados otros, se pidió por suficiente número que la votación fuera nominal.

El Sr. P r e s i d e n  l e : Será nominal. Se procede á la votación.
El Sr. S o rn í: No se puede proceder á la votación nominal después de haberse verificado la ordinaria.
El S r . - P r e s i d e n t e : No se habia llegado á declarar el resultado.Comenzada Ja votación, dijo
El Sr. P a y e fia :  Pido que se lea la proposición, porque no me he enterado de ella.
El Sr. 'Presidente-: Perdone V. S.: si no se ha enterado, debe enterarse ó no debe votar; pero se está ya en la votación y no puede interrumpirse.
El Sr. P a y e la :  Cumpliendo con los deseos del Sr. Presidente, me marcho.
El Sr. Sr&in* y Maaeda: P íd ola  palabra.
El Sr. Presidente: Comenzada la votación, no hay palabra.
Ei Sr. S a ín a  y  M iaeda: Siempre tengo derecho á pedir 

la lectura de un documento, y pido que se lea la proposición.
El Sr. Presidente: S. S. ha tenido el deber de estar 

atento cuando la proposición se ha leído por dos v e ces .
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El Sr. S a x n x  y  R u e d a :  No estaba en el s a ló n , y  no me he podido enterar.
El Sr. Presidente: Pues puede S. S. en terarse  individualmente.

 ̂ Verificada la votación, se tomó en consideración la propo
sición por 84 votos contra 50, en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Oagigal. Rubio.
Benitez de Lugo. Regueira.
Jiménez Mena. Ayuso.
Bartolomé y Santamaría . Moran (D. Miguel).
Ruiz Llórente. Roqué.
Fernandez Latorre. San tam aría  (D. Emigdio).López Santiso. Álbis.
Valbuena.  ̂ Ruiz Chamorro.
Mendes Jbañez. Suarez G-arcía.
Alonso. Corominas.
Caballero. Alcantú.
Bové. Palacios.
Torre Agero. Alcoba.
Blanco Villarta. Vázquez Moreiro.
Plá  de Huidobro. Perez Costales.
Casalduero. Lugo Viña.
Diaz Quintero. Correa y Zafrilla.
Pinedo. ' Ocon.
Gómez (D. Aniano). Merino.
Alvarez Bocalandro. R ubau  Donadeu.
García López (D. Anastasio). Sicilia.
Plaza. Navarrete .
Mainar. Rodríguez Sepúlveda.Gómez Cuartero. Benot.
García Martínez. Fuillerat .
P lá  y Mas. Ojea.
García Marqués. Vilialva..
Girauta.  ̂  ̂ Zahera.
Moreno Barcia. Gómez Munaiz.
Martí y Tarrats.  Raro.
Puigoriol. Avizanda.
Sampere. Company.
Somolinos. Jiménez Ilzarbe.
Fantoni.  Estévanez.
Tutau._ Quesada.
Peréz Pardo. Pascual y Castañon.
Orense (D. José María). Villanueva.
Cabello. Paz Novoa.
Moure. Valero.Castellano. Insa.
Rodríguez Teijeiro. Betancourt.
Matas. Sr. Presidente.

Total, 84.
Señores que dijeron no:

Boet. Celis Aguilera.Meca y Córcoles. Regidor.
Martínez Perez. Morayta.
García Romero. Rebullida.
Sanromá. Orense (D. Antonio).
Ointron. Martinez y Martinez.
Martínez Pacheco. Concha.
Velasco. Rodríguez Arango.Pascual y Casas. A ura  Boronat.
Veamurguía. Vaidés.
Pasaron. Abad.
Xérica. Gorría.
Tomás y Salvany. Val.
Sainz y Rueda. García Morales.
García Alvarez. Santos Manso.
Salabert. Figuera y Silvela.
Ladico. R íos y  Rosas.
Martinez Villergas. Fernandez Viilaverde.
Fernandez Castañeda. Herrera.
Ercazti. Alfaro (D. Timoteo).
Zabala. Cuesta Olay.González Valledor. Colubí.
Oervera. ’ Ugarte.
Muñoz. Padial.
Samaniego. Becerra.

Total, 50.
El Sr. Secretario (Cagigal): Tom ada en consideración 

la proposición, se pregunta á Ja Cámara si pasará á una  co
misión que dé su dietámen sobre ella.

Se procedió á la votación ord inaria  sobre esta pregunta, y 
habiendo surgido dudas acerca de su resultado, el Sr. P re s i 
dente designó á los Sres. Diaz Quintero y Zabala para  que 
eontaran los Diputados que estaban de pié, y á los Sres. Sa
maniego y P lá  de Huidobro para que hicieran lo mismo con los que permanecían sentados.

Después de acercarse dichos señores á la Presidencia para 
dar cuenta del resultado de la votación, dijo

E¡ Sr. ^ e c r e t í & r i o  (Cagigal): Habiendo 47 Sres. Diputados de pié y 54 sentados, el acuerdo de i a  Cámara es que la 
proposición no pase á una  comisión.

El Sr. P r e v a l i e n t e :  Se suspende esta discusión.
ORDEN DEL D IA .

Dictámenes de la comisión de actas.
Se leyeron, y fueron aprobados sin d iscus ión , los relativos 

á los distritos de Gandía (Valencia )  y de Pontevedra ,  propo
niendo la nulidad de las elecciones verificadas en los mismos.

Se leyó asimismo el dietámen proponiendo que se admita 
corno Diputado por el distrito de La Carolina (Jaén) ai Sr. Don 
Juan Domingo Pinedo, y se pase el tanto de culpa á los T ribu
nales de justic ia  por las ilegalidadas cometidas en la elección. 

Abierta discusión sobre este dietámen, dijo 
El Sr. D e jad o : Vengo á cumplir un deber oponiéndome 

al dietámen que acaba de leerse, porque á mi juicio es no to 
riamente parcial é injusto; envuelve un ataque á la ley elec
toral y está en contradicción abierta con la ju risprudencia sentada por la Cámara.

Condo no he  tenido tiem po más que para leer m uy  á la l i 
gera el dietámen, he de l imitarm e á examinar los documentos 
más importantes presentados por el Sr. Pinedo para desvirtuar mi elección.

Entre  esos documentos creo que aparece una certiíicacion 
expedida por los centros oficiales de la provincia, del censo 
de La Carolina en 1860, es decir, hace 13 años, y otra certifi
cación expedida por el Cura párroco de La Carolina, del pa
drón eclesiástico^ form ado, según se dice, en Enero último, 
pero hecho, á mi entender, el año 68, y que sólo comprenden 
los habitantes del casco de la población. Y aquí debo advertir 
que ese padrón sólo arro ja  la mitad del núm ero de habitantes 
de L a Carolina,  porque la otra mitad ó más viven fuera del casco de la población.

Esos son los documentos que el Sr. Pinedo presenta para 
probar que se han  emitido una porción de votos que no exis
ten, dada la vecindad de aquel pueblo: los demás documentos los considero secundarios.

También presenta el Sr. Pinedo algunos certificados con los 
que pretende probar que yo era Alcaide en La Carolina al 
tiempo de verificarse la elección, y que por consiguiente no se 
me deben computar los votos que alií obtuve.

Estos asertos están desmentidos por ias certificaciones que 
deben obrar en el expediente, y en las cuales se justifica com
pletamente que todas las operaciones de la elección se han ve
rificado con arreglo á la ley; que todos los electores, al emitir 
su voto, iban provistos de sus correspondientes cédulas ta lo 
narias, cuyas matrices obran en el archivo del Ayuntamiento, 
y ascienden á tres mil novecientas y tantas.

Uno de los certificados presentados por el Sr. Pinedo dice 
que al Alcalde solamente se le remitieron 1.750 cédulas; de lo 
cual se quiere deducir que no es posible que haya  votado el 
número de electores que votó.

En contraposición de ese certificado consta otro del A y un
tamiento en que aparece lo contrario. Y aquí he de hacerme 
cargo de una omisión que aparece en el d ic tam en, en el cual 
nada se dice de los documentos que forman la contra-prueba 
presentada por mí. O esos documentos que lian sido presenta
dos á la mesa por algunos Diputados amigos míos han desapa
recido, en cuyo caso no sé qué conjeturas formar acerca de esa 
desaparición; ó esos documentos están uníaos al expediente, y 
entonces tampoco sé explicarme 1a causa de haber prescindido 
de ellos la comisión. Por  eso dije antes que el dictamen me 
parece notoriamente parcial, y por consiguiente injusto.

P a ra  llevar esta convicción á vuestro ánimo, habréis de- 
permitirme que haga una historia de las elecciones de La Carolina.

Alií se publicó el padrón de vecinos, se rectificó con arreglo 
á la ley y sin protesta  alguna; se sacaron de él las listas elec
torales, comprendiendo á todos los vecinos de La Carolina m a 
yores de 81 años, cuyas listas fueron expuestas al publico y- 
ultimadas sin reclamación de ninguna ciase se formó el 
apéndice al libro del censo electoral, se verificaron las eleccio
nes, y ni en las actas parciales ni en las del es .Tutinio gene
ral  se formuló protesta de ninguna ciase.

Pues bien: si no se ha  protestado á su debido tiempo con
tra  n inguna de las operaciones que constituyen la elección; si 
tampoco se probó ni puede probarse, porque no ha sucedido, 
que los electores estuvieran bajo ia presión de ia Autoridad, 
¿es posible decir que en La Carolina se CuineUerau i legalida
des? De ningún modo. ¿Es posible dar á ios documentos de 
que ántes hice mérito e valor quedes da la comisión, para 
deducir de eilos que el número de votantes en La Carolina no 
puede ser el que realmente ha sido?

Yo he dicho ántes que los electores fueron á las u rnas  con 
sus correspondientes cédulas talonarias. Esto consta de una 
certificación del Ayuntamiento, en la cual se dice además que 
las matrices quedan en aquel archivo. En este caso dispone ia 
ley que cuando los electores estén en las listas y se presenten 
á votar con las cédulas ta lonar ias ,  no se les pueda impedir 
que voten. Pues b i e n : si consta que no hubo reclamaciones 
en aquel acto, y que se cumplieron todas ias formalidad^ s le
gales, yo no sé por qué razón se ha de pedir que la elección se anule.

Por eso dije también ántes que el dictamen atacaba la ley 
electoral, porque de aprobarse es lo mismo que derogar los a r tículos 88, 64 y algunos otros de esa lev.

También dije que el dictamen era contradictorio con los 
precedentes de ia Cámara. En el acta de Almadén, por ejemplo, 
se hacían los mismos argumentos que hoy hace el Sr. Pinedo  contra esta, y el Sr. Pascual y  Casas , Presidente de ia comisión, le contestaba lo siguiente: (Leyó.)

Como ven los Sres. D ipu tados , los cargos eran los mismos, 
y ya han oido lo que contestaba el Sr. Pascual y Casas. Como 
aquella, esta acta viene l impia; como en aquel caso, en este no 
se han presentado protestas ; y por consiguiente , el dietámen 
actual es contradictorio con el aprobado por la Cámara en un asunto semejante.

Y ahora  me voy á permitir hacer una historia de lo que 
sucedió en La Carolina, porque es m uy conveniente que lo sepan los Sre’s. Diputados.

Se trata, señores, de un distrito que desde la revolución 
acá ha venido mandando á las Cortes representantes republi
canos ; de un distrito que este año habia manifestado un gran 
interés en m andar aquí á uno de sus hijos.-En el año an te 
rior, el Sr. Pinedo se presentó alií con una carta del Sr. Oren
se, pero sin que nádie le conociera. Se procedió á una an te-  
votacion, y el Sr. Pinedo tuvo un voto de mayoría; ei par tido 
se resistía á acatar aquel acuerdo, pero por no romper ia dis
ciplina y por no perder el terreno que se habia ganado sobre 
los partidos monárquicos marchando de completo acuerdo en 
todas las cuestiones, se le votó, y vino aquí por suis votos.

E n  este año, presentándome yo candidato, S. S. me ofreció 
retirarse en una carta que conservo; y sin embargo, siguió tra 
bajando para procurarse votos en contra mia , y nasta  negó ia 
existencia de semejante carta. Llegó ei momento de la antevo- 
tacion, y el Sr. Pinedo se presento en el d is tr i to ,  habló á al
gunos am ig o s , y cuando los tuvo bien dispuestas y sin po
der disponer de su r a z ó n , los hizo ir al local donde la ao -  
tevotacion se verificaba y echarlo todo á barato, porque S. S. 
habia de ser, según dijo, el Diputado, pesara á quien pesara. 
Sin embargo, al fin se verificó ia antevotacion y el Sr. Pinedo 
quedó en una notable minoría . Convencido entonces el señor 
Pinedo de que nada conseguirla si ei partido republicano 
continuaba unido y compacto como hasta entonces lo habia 
estado, consiguió separar al pueblo de Bailón del resto del dis
trito, y le recorrió todo pocos dias ántes de la elección, p r e 
sentándose en unos pueblos como demagogo y en otros como 
hombre de orden, haciendo genuflexiones al pasar por las igle
sias, todo según le convenia para obtener mejor los votos: así 
consiguió que estando dividido en varios grupos el partido re 
publicano de Bailón, y habiendo algunos que estaban decididos 
á apoyarme, se me acercaron para decirme que de irme á votar 
tendrían que sostener una  batalla en las calles, y yo, que no 
quería que mi nombre sirviese de bandera á un conflicto, les 
dije que no fueran. De este modo fué S. S. elegido por unan i
midad en Bailén y en el Castellar.

Ahora bien, s eñ o res ; despües que el Sr. Pinedo sabia que 
no ie querían votar los republicanos de La Carolina; después 
que de tal modo ha  faltado al solemne compromiso que habia 
contraido conmigo como particular  y al compromiso que tenia 
con el partido, al cual ha  destrozado para conseguir su propó
sito, yo no comprendo que la comisión pueda suponer que 
tiene las simpatías de aquel dis tr i to ,  y por esta razón suplico 
á la Cámara que se sirva no aprobar ei dietámen, que no se 
ajusta como debe á los principios de Ja verdad y la justicia.

El Sr. P in e iB o  : Señores, poco molestaré vuestra atención, 
y sólo voy á hacerlo por no hallarse presente ei Sr. Isabal, 
que ha  sido ponente en esta cuestión, estudiada ya por dife— 
ferentes comisiones de actas que nos han  oido repetidas veces 
á los interesados, y en las cuales no ha  habido nunca indivi
duos demsta mayoría. Si el Sr. Isabal hub iera  estado presente,

no me hubiera  yo levantado ni siquiera á decir las pocas palabras con que pienso molestaros.
El Congreso comprenderá la necesidad que el Sr. Delgado, 

Alcalde de La Carolina,tenia de quedar bien con sus electores, 
y no ex trañará  por lo tanto la defensa que ha hecho de su 
elección; pero yo que he sido en este distrito el héroe por 
fuerza, no puedo ménos de dejar consignado que consta de los 
documentos que 'acom pañan  al expediente:

Primero. Que allí no ha habido nunca censo electoral.
Segm do. Que nunca  lian votado en La Carolina más de1.000 electores.
Tercero. Que ahora han votado 8.883, siendo así que apa

recen cuatro mil y pico, á pesar de haberse abstenido el par
tido carlista, el moderado y parte del verdaderamente republicano.

Todo esto consta de los documentos, como consta también 
que á última hora y para dar el triunfo á S. S . , se le aplicaron 3.339 votos.

Consta también de un certificado que yo he pedido al Go
bierno de la provincia, y del dicho de personas conocedoras 
del país, á quienes se han mandado listas de los votantes, que 
aparecen como Secretarios escrutadores personas que no son 
vecinos de La Carolina y que han votado en otros pueblos; que 
han votado 8.670 electores que no existen, 780 mujeres, 78 n i
ños de cinco á ocho anos y varias niñas de un Ingeniero a le mán que hay en aquellas minas.

Por mi parte repito que era allí candidato por fuerza, y que 
lo  dias ánt> s de ia elección me vine ó, Madrid y no he escrito 
luego ni siquiera una  carta para contestar á las imputaciones 
que se me hacían ,  no todas m uy inocentes, porque se decía 
que yo era un bandido que iba á quemar las iglesias &c.

Y para ejemplo de la manera c o n q u e  mi candidatura se 
recibió allí, voy á leer una  carta que algunos republicanos 
del Comité electoral de B adén  dirigieron al Sr. Orense, v que dice así: (Leyó.)

Yo no lie podido evitar que me voten. Pero decir que no ha  
habido protestas, cuando consta que hasta han votado vecinos 
de Buenos-Aires y Montevideo, no se puede sostener, sabiendo 
todo el mundo que ha habido un aumento considerable d e v o 
tos en La Gorolina. Además, el Sr. Delgado era Alcalde, y por tanto, no puede ser admitido como Diputado.

El Sr. UB * A s i d i r é s  BIo h I i i I t o : Diré m u y  pocas palabras 
acerca de usía acta, después de los discursos ue los Sres. Delgado y Pinedo.

El Sr. Delgado decía que la comisión ha sido parcial é in 
justa. La comisión no ha omitido medio a !guno para aclarar 
Jo ocurrido, por lo cual ha  celebrado cuatro sesiones con los 
Sres. Pinedo y Delgado y ha  oido á los individuos que vi/rie
ron de La Corolina. Nos ha ocupado esta acta m ás  que 10 de 
las más grave- que se han discutido.

Respecto á que en la comisión de actas no hay ningún in 
dividuo de ia minoría, diré que no es necesario, porque el se
ñor Pinedo pertenece á ella y la comisión le hace justicia en este dictamen.

Entrando de lleno en la cuestión, diré que el Sr. Delgado 
no puede sur Diputado por haber sido Alcalde y por el au
mento excesivo que ha habido en el censo de La Carolina. En 
todo ei distrito hay 5.636 votos, y en el casco de la población 
ha obtenido S. S. 4.000; es decir, que solo ha tenido fuera de él 
un 6 por 100 de los emitidos durante la elección. Los votos 
del Si*. Pinedo, por otra naide, son iegales y nádie h a  protestado contra ellos.

EL Sr. Delgado, ¿era ó no Alcalde de La Carolina? Si no le 
era, ¿cómo suscribe con fecha 7 de Abril una comunicación y 
un visto bueno de una carta de pago, firmados ambos docu
mentos por S. S. como Alcalde? Está, pues, S. S. eomprendido en ei art. 10 de Ja ley, según el cual hay que descontar los v o tos obtenidos en donde se ejerce autoridad.

El Sr. Delgado ha dicho que no ha habido censo en La Ca
rolina. Yo no puedo considerar como tai la relación del Cura 
párroco; pero debe tenerse en cuenta que esta es de 1878. Se
gún eila, hay en La Carolina i . " 00 varones de 80 años en ade
lante, y aquella población no puede exceder del número ele 4.000 
almas y pico, número de votos que ha  obtenido S. S. ¿Es esto posible?

Si, pues, S. 8. era Alcalde de La Carolina y no h a  podido 
obtener el numero de votos que allí ha obtenido, queda p ro
bado que en La Carolina S. S., por medios y causas que no 
analizaré, ha obtenido cuatro mil y tantos votos de los 5.000 que 
existen. Los a el Sr. Pinedo son legales ; S. S. está incapacita
do; creo, pues, que la comisión no ha sido parcial ni injusta al proponer el dictamen que se discute.

El Sr. D e l g a d o :  O yo r o  me he sabido explicar,  ó la 
comisión no me entiende. He dicho que es parcial porque no 
se hace cargo de las contra-pruebas que yo presento, manifes
tando que ei 83 de Marzo se admitió mi renuncia de Alcalde, es decir, mucho ántes de la elección.

Dice el Sr. Monta ve que en La Carolina no existen más que
4.000 a lm as,  y a estas no corresponde igual número de votos. 
S. 8. no recuerda que esas deducciones se refieren al año 60, 
y se tra ta  de un distrito minero, cuyo aumento de población es 
extraordinario por los muchos trabajadores que allí cm cu rren  
y que han adquirido el derecho de votar. Así se explica que naya hoy tan tos  votantes.

P ara  probar que era Alcalde se dice que hay una carta  de 
pago firmada pm* mí en 7 de Abril. Esto se explica porque des
pués de renunciar la Alcaldía me quedé de Concejal, y ese dia, 
no habiendo mngun Alcaide, tuve que hacer sus veces como 
Alcalde interino para aquel acto puramente administrativo.

El Sr. P ím eonr .  De lamentar es que el Sr, Delgado no in 
voque más que carias que no pueden tener toda i a fuerza que 
es necesaria para hacer prueba. Puro debo añadir  que hay una 
certificación expedida por el Gobernador de Jaén en j 6 de Ju 
nio último, en que se dice que allí no hay noticia de que el 
Sr. Delgado haya  renunciado ei cargo de Alcalde.

Sobre si firmó S. S. ciertos documentos como Alcalde in 
terino, diré que esas interinidades se han repetido con frecuen
cia, porque S. S.-realmente es Alcalde en La Carolina.

Respecto á los trabajadores que en aquel distrito haya,  yo 
.invocar i a el testimonio del Sr. Plaza. L a  Carolina no' tiene 
más que 1.063 electores, por lo cual el Alcalde pidió 1.500 cé
dulas, y por tanto no han podido votar tan tas  personas. No 
han volado mas que 30: el milagro de cómo aparecen tantos 
votantes lo explicará el Juez de La Carolina.

El Sr. El Sr. Delgado ha dicho que el dic lam en
es injusto y parcial.  Suplico al Sr. Presidente me conceda decir m uy pocas palabras.

El Sr. (Cervera): Puede'V. S. hacerlo.
El Sr. K*a,?e£a: Yo diré al Sr. Delgado que he tenido in 

terés por S. S . , y no he encontrado u n ió lo  documento que le 
favorezca. S. S. dimitió ei 83 de Marzo su cargo de Alcalde, y  
sin embargo ei 7 de Abril firmó un documento como Alcalde, 
sin advertir  que lo hacia como interino. ¿Es, pues, in jus ta  y 
parcial la comisión? ¿Es que queríamos que viniera á las Cor
tes el Sr. Pinedo, que ya está en ellas, y que por cierto ni una 
sola vez ha  votado' con la mayoría? Vea, pues, S. S. cómo no 
merecemos los calificativos con que S. S. nos ha designado, 
diciendo que somos injustos y parciales.
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E l Sr. M e lg a d o :  Agradezco al Sr. P ayela  el interés que 
por mí se ha tomado.

E x traña  S. S. que yo haya dicho que la comisión es parcial. 
Ya he manifestado que á mi juicio lo es porque no se ha he
cho cargo de las contrapruebas por m í presentadas, por lo que 
reitero el calificativo.

El Sr. file A n d r é s  S S o n ta lv o :  Yo creo que no hay que 
ocuparse ya de la cuestión de in capacidad , puesto que S. S. 
tenia que renunciar tres m eses antes de la elección y confiesa 
que no lo hizo.

Respecto á los dem ás documentos, la comisión se ha hecho 
cargo de todos.

Relativam ente al número de electores que en las m inas haya, 
está probado tam bién perfectamente ese núm ero, porque hay 
una relación nominal donde se determ ina la cifra de ellos, que 
creo es de unos BOOó 600 individuos. Cédulas no ha habido más 
que d.7?io. ¿Cómo, pues, han votado 4.000?

El Sr. l l e g a d o :  Se insiste en que no ha habido más que 
d.755 cédulas. Pues se prueba lo contrario  con una certifica
ción de aquel A yuntam iento que existe en el expediente, y con 
las matrices que allí quedan.

Leído nuevamente el dictam en de la comisión, se aprobó 
este, admitiéndose como Diputado al S r. Pinedo.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Votación deíln itivade 
varias leyes.

Leído el proyecto de ley declarando libre de derechos a ran 
celarios para su introducción ios efectos de h ierro, acero y 
material necesarios para la construcción de un ferro -carril 
minero que partiendo de San Julián de Múzquiz term ine en la 
erm ita de P  veña, y hecha la pregunta de si se aprobaba de
finitivamente, se pidió que la votación fuese nom inal. El señor 
Bartolomé y Santa María reclamó que se contase el núm ero 
de Sres. Diputados presentes, y no habiendo el necesario para 
votar leyes, se declaró no proceder á la votación.

Se leyó, y pasó á la comisión correspondiente, una enm ien
da de los Sres. La Rosa y Cervera al art. l.° del proyecto de 
ley creando cátedras de Oftalmología.

Se dió lectura, anunciándose que se im prim iría repartiría  y 
señalarla día para su discusión, de los siguientes dictám enes:

Dé la comisión especial encargada de ir.form ar sobre los 
suplicatorios del Juez de p rim era instancia del Congreso vara 
procesar á los Sres. Forasté y Barcia (D. Roque); del Juez de 
prim era instancia de Játiva para procesar al Sr. Aguatí, y de 
la  Capitanía general de Castilla la Nueva para procesar al se 
ñor Co utreras.

De la comisión de Fom ento sobre la proposición del señor 
Jiménez Mena relativa á declarar caducadas las concesiones 
de terrenos á empresas y particulares que no se ajusten á las 
prescripciones legales.

De la mism a comisión sobre libertad en el ejercicio de las 
profesiones.

De la comisión de gracias y  pensiones respecto á lo p ro 
posición de ley concediendo una pensión á la viuda é hijos de 
D. Mariano Aser.

De la misma comisión sobre la solicitud de los Jefes de los 
Voluntarios de San S ebastian , re la tiva á que el Estado tome 
bajo su protección á las viudas y huérfanos de los carabineros 
que se defendieron en el puente de E ndarlaza.

Otro sóbrela  proposición relativa ai aum ento de pensión á 
Doña Matilde G arcía Marchan.

Y otro sobre diferentes proposiciones relativas á los defen
sores de Este-lia, Tortellá y C irau q u i, y  á sus viudas y h u é r
fanos. :

De la comisión de U ltram ar acerca de la proposición sobre 
concesión de una via férrea de Puerto-R ico á Areelbo con un 
ram a] á Río Piedras.

Y por último, un dictam en de dicha comisión sobre el p ro 
yecto de ley referente á que se extienda á la provincia de Cu
ba la aplicación del título primero de la Constitución española.

Pasaron á las comisiones correspondientes dos exposicio
nes presentadas por el Sr. G arcía G il : una del A yuntam iento  
y  vecinos de la villa de Biota, provincia de Zaragoza, p id ien 
do la anulación de varios privilegios sobre riegos, concedidos 
á favor de los vecinos de E jea en tiempos pasados; y otra de 
D. Pascual. Mur y A becía , vecino do Zaragoza, solicitando in 
dulto del pago de una m ulta que le lia sido im puesta por la 
Sala de vacaciones de la Audiencia.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( C e r v e r a O r d e n  del día para 
m añana: los asuntos pendientes; el dictam en do la comisión do 
gracias y pensiones concediendo una á la viuda de A ser y sus 
hijas; dictamen caclarando caducadas las concesiones de te r
renos hechas á particulares y empresas con motivo de obras 
públicas en que no se hayan cumplido Jas prescripciones lega
les, y los dictám enes relativos á diferentes suplicatorios para 
procesar á varios Sres. Diputados.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y cuarto.

NOTICIAS 

INTERIOR.

El Comandante m ilitar de Cáceres participa, .con referencia  
al Alcalde de Miajadas, que la facción Sabariegos ha  vuelto á 
penetrar en esta provincia procedente de la  de Badajoz. F u e r 
zas do caballería y  Guardia civil han  salido en su persecución.

Según telegram a del Gobernador de Badajoz, continúa la 
persecución de los carlistas con actividad.

Según telegrama del Gobernador de Cáceres, la partida de 
Sabariegos ha penetrado ayer noche en esta provincia y  h a  
pernoctado en Robledillo.

Según telegram a del Capitán general do V ailadolid, ayer á  
las siete de la noche ha salido el.tren  especial que conduce á 
Burgos los V oluntarios de Málaga ai mando de Solier.

Según telegram a del A dm inistrador de Correos de Vitoria, 
ayer á las diez de la  m añana salió el coche correo para Mi
randa y ha regresado á Las tres y  30 de la tardo con expedi
ción descendente.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l  17  de  S e t ie m b r e  de  1 8 7 3 , c o m p a r a d a  c o n  la  
d e l  d ia  a n te r io r .

CAM BIO AL CO NTADO. 
Fondos público». '

Día 4 6. Dia 4 7 .

Renta perpétua al 3 por 100.................................  1 5*55 4 5*50-55
pequ eñ os. 15*70 4 5*65-55

Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ............................. 4 9*25 49*25
pequeños. 20*00 »

B illetes h ipotecarios del Banco de España,
2.a s é r ie .....................................................................  92*4 0 92*00-92*50

Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 por 40#
interés anual. •   50*65 50*70-75

ú p la z o . » 50*25 fin próx . fir.
A cciones de carreteras g en era les . 6 por 4 00 

anual, em isión de 4.° ele A bril de 4 850.
de 4.000 rs............................................ 40*00 »

no pu b licado . » 40*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs............................ '............................................  29*25 29*20
Idem  id. id . nuevas.   2 7 7 0  27*70-60
Idem  id. id. de 20.000 r s .................. 28*00 »
Acciones d el Banco de E sp a ñ a ..........................  4 51*00 4 52*00

no pu blicado  152*00 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p lazas de la  N ación .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te     » 4|4 L u g o .....................  par p. »
A licante . . . . . .  » 4 1 14 d. M álaga.. . . . . . .  4 4 [2 »
A lm e r ía   » 4j8 M urcia..........  » 3|S
A v ila .........................  » 4 j8 d . Orense.......... p a r . »
Badajoz  » 4 d. O viedo......................  » 4 4 \S
B arcelona  » 4 4 \S P alencia  » 3[4
B ilb a o ....................... » 4 P a m p lo n a . . . . .  » 4 p.
B u r g o s . . . .   » 3]8 P o n te v e d r a .,. .  » 4]2
C áceres   » 4 Salam anca. . . .  » 3(S
Cádiz.........................  » 4 p. San Sebastian .. » 4 4|8
C astellón  par. » S a n ta n d er . . . .  » 3j4 p.
C iu d ad -R ea l... par, » S a n tia g o   » 4 [8
C ó r d o b a . . . . . .  » 3]8 S egovia ................  4}2 »
Co r u ñ a ............... j » 4 S e v i l l a . .   » 4]2
C uenca  » » Soria ......................  4[2p. »
C eron a   ............... 4]4 » T arragon a ... . .  » 4j2
Cranada  » 4j2 T er u e l.................. p ar . »
C uadalajara.. .  3 |4  » T o led o .........  R 2  .»
fluelva .................. » » V a len c ia   » 4 p.
Huesca.. . ................  » 4|4 V ailadolid ........... » 4j2
faen........................... '»  4p2 V ito r ia   : » 4 4|8 d.
b e o n .........................  » 4 [2 Z am ora   4 [4 »
fer id a ....................  p a r . » Z aragoza  » 3[4 p.
bogroño  » | 4 ¡I

B olsas ex tra n jera s .
P a r ís  16 Setiem bre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terior, á 22 1j8.

I 3 por 4 0 0 . . . .   á 5,7* 32 4 \2.
Fondos fran ceses . , .  \ 4 4 \2 por 4 0 0 . . . . . . . . ,  á 81 *40

> 5 por 100  á 92*22 1{2,
C onsolidados in g lese s    á 92 3;8.

C am bios o fic ía les  so b re  p la za s ex tra n jera s .
Londres, á 90 di as fecha, 49*45.
París, á 8 d ias vista , 5*4 8 p.

O b serv a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del d ia 17 de Setiembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

d el v  h um ed ad  d el a ire . 
b a ró m e tro  ^ = = = = = = =  d u e u c io n  estado

HORAS. redu cid a  á 0 ” t e BMqMe t r o
y en  m i l ím e - , H u m c d e - Y C a s e  d el v ie n to , del c ie lo ,

tros. S e c o . c ¡d0 .

6 de la  m . 712,58 4 0.5 7,4 Y  E . . .  B r i s a . .  D espejado
9 de la m. 712,93 4 7,6 4 2,2 N. E . . Calma Idem .

12 del d ia . .  741,67 25,7 16,2 N. E . I d e m ..  Idem .
8 de la t . 74 4 ,46 30,2 4 7.9 N. E . . .  íd e m . .  Idem .
6 de la  t . . 714,35 | 24,2 4 5,1 N. E . .  I d e m ..  Idem ..
9 de la n . I  742,24 49,5 4 4,8 N. E . . .  | Brisa . .  Idem .

T em peratura m áxim a del a ire , á la  som bra......................................  30,8
Idem  m ínim a de id.......................    9,0

D iferencia........................    24,8
T em peratura m ínim a de la tierra , á cielo descu b ierto ................. 5,5
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la tie rra ...............................  40,2
Idem  id. dentro de una esfera  de cr ista l.............................................  53,1

Dife. encia........................ .. .................................................. 4 2,9
L luvia en las 24 últim as horres, en m ilím etros........................................ »

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

Segur» los p artes recib idos, ayer  no llov ió  en ninguna, p rovincia .

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.

Del parte rem itid o en este dia por la In terv en ció n  d el M ercado do 
granos y  nota de p recio s de artículos de consum o resulta  lo siguiente:

Carne de vaca , de 4 5 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*64 ia  libra, 
y  á 4*50 el kilogram o.

Idem  de carn ero , de 0*41 á 0*60 p esetas la  lib ra , y  á 4*59 el k ilo
gram o.

Idem de tern era , de 4*25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 
kilúgram o.

T ocino añ ejo , de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.

Trigo, de 10 á 4 4*50 pesetas la fanega, y  de 4 8*04 á 20*72 el hec
tolitro.

Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la  fanega, y  de 9 á 9*90 el hectolitro.

N o ta .— Beses degolladas en el d ia  de ayer .

V acas .................................. 93
C arn eros ....................................... 808
T erneras......................................... 7

T otal........................  90s

Su peso en l ib r a s ., , ,  58.066.— Idem  en  k ilogram os., . .  26.745.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artictdos de comerT 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o ...................................................... .....................  2.061*4 9
Segó v ia .................................   954*92
B ilb a o .....................     857*21
A r a g ó n ., .......................      549*32
V alencia .................................................. ....................... 4.309 82
E stación  del M ed iodía ..................    3.478*67
Idem  del N o r te ......................................   4.597*94
D iligencias y  co rreo s ................................... »
Gas ....................................................    98
Pulgas  ............  92*12
M atadero.—A rbitrio sobre las c a r n e s   5.315*07

T o t a l .............................  4 6.314*26

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  su conocim iento .
M adrid 4 6 de Setiem bre de 4 873. =  E1 A lca ld e , P edro M enendcz

Vega.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .A NUARIO HISTORICO-ESTADISTICO-ADMINISTRATIVO DE 

Instrucción pública, publicado por la Dirección 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Se vende en el despacho 
de libres de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan iO céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

ÍT a s a *  d e l  e x c m o .  s r ,  d u q u e  d e  f e r n a n - n u ñ e z  , c o n d e  d e  
.¿Cervellon.—Se rem atan  ex trajudieialm ente para la p róx i
m a invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisd icción 

de la villa de Siruela, provincia de B adajoz, posee el E xce
lentísim o Sr. Duque de F e rn an -N u ñ ez , Conde de Oervellon &c.

El rem ate en doble subasta tendrá efecto el 4.° del próximo 
Octubre, á las doce, en dicho S iruela y en Madrid, oficinas del 
nom brado señor, calle de Santa Isab e l, núm . 4$, eri cuyos 
puntos se ha llará  de manifiesto el pliego de condiciones.

M adrid 9 de Setiem bre de 1873.=C áílos G. Llaguno.
X —309—8

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  a d m í -  
nistracion y cobranza de la contribución industria l. —E di

ción oficial.— Se halla  de ven ta  en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 8 pesetas cada ejem plar. P a ra  p r o v in c ia s  
se aum entan 80 céntim os de peseta por razón de franqueo.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D. Felipe B arroeta , calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. X —106—9

Di c c i o n a r i o  g e n e r a l  d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a ,  p o r  d o n  
Dionisio Hidalgo.—A braza todas las obras que se han pu

blicado en España desde principios de nuestro  siglo lies la el 
año de 4800, continuando en esta fecha como suplemento el 
BokUn- Bibliográfico e¿pañol, del cual se han publicado nueve 
tomos.

Se ha term inado ya el tomo 6 /  del D iccionario, que se vende 
suelto y con los an terio res en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional ai precio de 60 rs. cada tomo.

ÍE s c u l l a  d e  c o m e r c i o .  —  d e s d e  1. *  d e  s e t i e m b r e  q u e d a n  
j  abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con

tabilidad, reform a de letras, taquigrafía  y toda clase de d ibu
jo, dirigidas por un conocido Profesor y  perito m ercantil. Za
ragoza, 6, tercero derecha.—H onorarios módicos.

D
e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c ú d e r  á  l a  p-l i  o u m a  d e  

los arnillaram ientos. — E dición oficial. — Se vendo en el 
despacho de libros de la. Im pren ta  Nacional á peseta cada 

ejem plar. P a ra  provincias se aum entan 5 céntim os de peseta 
por razón de franqueo.

HIDRATADO COMPLETO DE S ERICULTURA. —  CO NTIEN E E X !  h-NSOS
JL detalles sobre la h is to ria  y estadística de la producción de 

la seda; cultivo de diversas especies y variedades do m oreras: 
cria de los gusanos de sem illas indígenas del Japón y del Y a- 
mama!, ó sea del roble; y estudios m uy in teresan tes sobre sus 
degeneraciones, enferm edades y producción artificial do la 
seda, por D. Ram ón M. de Espejo y Becerra. Se halla  de venta 
efe el depósito de libros de la Im pren ta  N acional á 4 pesetas 
cada ejem plar. P ara  provincias se aum entan  8N céntim os de 
peseta por razón de franqueo.

S a n to s d e l d ía .

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo, y  San José de Cupertmo-, 
confesor.

Cuarenta horas en  la  capilla  de la  Y. O. T. de San F ran c isco .

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  y  C irc o  d©  M a d r i d . —A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 101 de abono.— T urno  8.° im p ar .--L a  
cabra tira al m onte.— C. de L.— Brahm a , baile. "

T e a t r o  « le V a r á e d s u í e s .— A las ocho y m edia de la no
che .— M orir de risa,— Ver y  no ver.— La capa de José.— 
Un viaje de recreo.

T e a t r o  K o i ñ c a .—A las oeho de la noche. — El duende.— 
B urlar á la po lic ía .- El Barón de ¡a Castaña.— Baile.

C i r c o  d e  P r ic e . - —Cfran función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

IMPRENTA NACIONAL*


